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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina n u e s tra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta  Real fam ilia con tinúan en esta  co rte  
sin novedad en  sn  im portan te  salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. (I.) se ha divina
do aprobar la subasta celebrada el 8 del corriente, 
declarando en su consecuencia adjudicada la conce 
sión del ferro-carril de Alcázar de San Juan a Ciu
dad-Real a Ib Antonio de Lara, Marques de Villa- 
mediana, como mejor postor, con la subvención de 
-10.899.243 rs, en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado, por toda la línea, ó 
141.369 rs. 32 cents, por kilómetro, además d é la s  
obras hechas y materiales acopiados en la parte com
prendida desde la venta de Herrera á Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de Í8o9.—Cor ve
ra. =3Sr. Director general de Obras públicas,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto Rico 

en 27 de Marzo próximo pasado participa desde 
Ponce que continúa visitando la isla , no habiendo 
encontrado en los pueblos que ha recorrido hasta la 
fecha novedad alguna digna de ocupar i a atención 
de1 Gobierno.

El General segundo Cabo, con fecha 29 del mis- 
mes , dá cuenta de que no ocurre novedad en la 

a , siendo satisfactorio su estado sanitario.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que He venido en decretar lo siguiente:

«En la instancia que por recurso de revisión pen 
de en el Consejo de Estado, entre partes, do la una 
D. Manuel Gil, corista exclaustrado del convento de 
San Estéban de Salamanca, y de la otra mi Fiscal 
representando á la Administración, contra rni Real 
decreto de 30 de Setiembre de 1858, que decidió el 
pleito seguido entre las mismas, sobre que se decla
rase al D. Manuel Gil con derecho á percibir la pen
sión vitalicia concedida á los de su clase.

Visto:
Vista la Real orden de 30 de Junio de 1857, por 

la que se desestimó la reclamación de D. Manuel Gil: 
Vista la demanda que este entabló contra aque

lla disposición en 17 de Agosto de 1857, en solicitud 
de que se le concediese la pensión de 3 rs. diarios y 
se le abonase el importe de los atrasos:

Visto el Real decreto de 30 de Setiembre de 1858, 
por el que Tuve á bien absolver a la Administración 
de la demanda interpuesta, y mandar se llevase á 
efecto la Real orden citada;

Visto el recurso de revisión presentado en tiern 
po por D. Manuel G il, en el que alega: primero, que 
son equivocados é inexactos los fundamentos de la 
sentencia; y segundo, que habiendo expuesto mi 
Fiscal que la prueba del interesado, respecto á su im
pedimento físico podía ser concluyente si hubiese de
mostrado que la dolencia que entonces padecía era 
la misma del año de 1835, época de la exclaustra
ción; y como así lo ha acreditado con las declaracio
nes de los facultativos, necesariamente resulta que 
las peticiones de las partes son idénticas, deducien
do de aquí la consecuencia de que se ha decidido 
sobre cosas no pedidas:

Visto el escrito de mi Fiscal, en ei que reclama 
se desestime el expresado recurso como á todas luces 
improcedente;

Vistos los artículos 228 y siguientes del mismo 
reglamento, que determinan los casos en que há lu
gar al recurso de revisión de las sentencias definitivas: 

Considerando, en cuanto á la primera parte de la 
demanda, que aunque se supusiesen ciertos los he
chos que alega D, Manuel Gil para impugnar los 
fundamentos de la sentencia , esto no le daria dere
cho al recurso de revisión, porque no es ninguno de 
los casos taxativamente señalados en que procede la 
admisión :

Considerando , en cuanto al segundo extremo de 
dicho escrito , que lo mismo cuando se accede a la 
demanda que cuando se absuelve de ella al deman
dado se provee sobre cosas pedidas:

Oido ei Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Mar
tin de los Heros, D. Facundo Infante, D Andrés Gar
cía Camba, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco Tames H evia, D. José Caveda , el 
Marqués de Someruelos , D, Antonio Caballero , Don 
Manuel de Sierra y Moya, D, Francisco Luxán, D. Jo

sé Antonio Olañeta , I). Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros , D. Florencio Rodríguez Vahamon- 
de , el Conde de Torre-Marin , D. Manuel Guillamos 
y Galiano y D. Manuel Moreno López ,

Vengo en declarar improcedente el recurso de re
visión interpuesto por D. Manuel Gil contra mi Real 
decreto de 30 de Setiembre de 1858.

Dado en Palacio a dos de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.))

Publicación.“ Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p leno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier' , y se inserte en la Garría , de que 
certifico.

Madrid 10 de Febrero de 1859.“ Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa y corlo de M adrid, á 16 de A bril do 1859, 
en  los au tos de com petencia en tre  el Juzgado de la Ca
p itan ía  general de Castilla la N ueva y  el de p rim era  
instancia del d istrito  del Barquillo  de esta c o r le , acerca 
del conocim iento de la querella p resen tada en el ú ltim o 
p or D. José María de Lezo y Vasco, M arques de Ovieco, 
co n tra  D. Jaoobo Colombo , por in ju ria s  que supone aquel 
le infirió  este en u n  papel im preso que díó al público 
en 30 de Setiem bre de 1853;

R esultando q u e  adm itida dicha querella  , el acusado, 
al ren d ir  la declaración indagatoria , hizo la salvedad que 
estim ó o p o r tu n a , expresando  que gozaba de fuero m i
litar

R esultando que posteriorm ente, acudió al Juzgado de 
G uerra a fin de q ue oficiara de in h ib ic ió n ; como se ve
rificó ; al civil o rd in a rio , o rig inándose por la negativa 
de este la p resen te  co m p e ten c ia :

Resultando que los p rincipales fundam entos en que 
se apoya el Juzgado de G uerra son; en  p rim er lugar, un 
Real despacho expedido á favor de Colombo en 4 de 
Febrero  de 1846, por el q u e , con arreglo  al decreto de 
las Córtes de 42 de Setiem bre de 1823 , restablecido en 
14 de Marzo de 1837, se le concedió el uso de uniform e 
de M iliciano N acional con el d istin tivo  y  ca rác te r de S u b 
teniente del e jérc ito , m andando q u e  se le g u ard en  las 
h o n ra s , g racias, p reem inencias y  exenciones q u e  por 
razón del expresado ca rác te r le tocan y  deben se r  g u a r 
d adas; y  en segundo , una Real órden de 6 de O ctubre 
de 1848, con arreg lo  á la cu a l, según afirm a dicho Ju z
gado , los M ilicianos Nacionales que sigu ieron  al G obier
no á Cádiz , y á quienes fué concedido el grado de S u b 
tenien te de in fan tería  , gozan de fuero  m ilita r , si b ien  so
lo en lo c rim ina l:

R esu ltando , finalm ente, q u e  el Juzgado civil expone 
en su  favor que en  el despacho obtenido por Colombo 
no se hace expresión  de la gracia de fuero m ili ta r , m  
por el decreto de las Córtes de 1823, á q ue se refiere 
aquel docum en to , se concede dicho fuero á los M ilicia
nos agraciados con el d istin tivo  de la c h a rr e te ra , los 
cuales no  salen de la clase de paisanos; y que esta doc
tr in a  se halla co rroborada por varias Reales d isposic io 
nes que c i ta , llam ando particu larm en te  la atención so 
b re  la Real Orden expedida por el M inisterio de la G uer
ra en  30 de Jun io  de 1846, en  q u e , con m otivo de h a
ber solicitado u n  ind iv iduo  que estaba caracterizado  de 
Subten ien te  que le concediese Real licencia para pa* 
sar á F ran c ia , se sirvió S. M. reso lver que so m anifes
tase al interesado que el m o  de la ch a rre te ra  concedido 
al m ism o y  á lo s  demas que se hallaban  en  igual caso 
no les daba fu e ro , privilegio n i en trad a  en  la ju r isd ic 
ción m il i ta r , n i m ás preroga tiva que la de poder u sa r 
de dicho d is tin t iv o :

Vistos; siendo Ponente el M inistro D Ram ón María 
de A rrió la  y E sq u iv e l:

Considerando q u e  el d istin tivo  de S ub ten ien te  del 
ejerc ito , concedido en  ciertos casos á los Milicianos N a
cionales en v irtu d  del decreto de. las Cortos de 12 de Se
tiem bre de 1823, restablecido por otro de 14 de Marzo 
de 1837, es m eram ente honorífico , y no da derecho á 
las p reem inencias y excepciones anejas al em pleo ó g ra 
do, como te rm inan tem en te  p rev ienen  las Reales órdenes 
de 14 de Julio  de 1839 y 30 de Jun io  de 1846 :

Considerando qu e  por el reglam ento de 3 de Jun io  
de 1828 y la ley de 28 de Agosto de 1841 se fijan los 
años de servicio necesarios p ara  que los m ilitares r e t i 
rados puedan o b tener el fuero c r im in a l, no co rrespon
diendo este, según dichas d isposic iones, n i au n  á los 
m ilitares A qu ienes p e r  gracia especial se concediese u n  
grado del ejérc ito  si esta gracia no com prendiese especí
ficam ente el fuero  :

Considerando, finalm ente, q u e  en el despacho presen
tado por D. Jacobo Colombo no se expresa concesión al
guna de esta clase: y  qu e  sobre el p u n to  que ha dado 
m otivo a la actual com petencia tiene ya establecida ju 
risp ru d en c ia  este Suprem o T ribuna l

Fallam os qu e  el conocim iento de esta causa co rre s 
ponde al Juzgado de p rim era  instancia del B arquillo  de 
esta co rte , al que se rem itan  u n as y o tras  actuaciones 
para lo q u e  proceda con arreglo á derecho

Así por la p resen te  sen ten c ia , qu e  se pu b lica rá  en  
la Gaceta de esta corte é in se rta rá  en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las correspondien tes copias 
certificadas, lo p ro nunciam os, m andam os y firm am os.— 
Ram ón María Fonseca,---Ram ón María de A rrió la .—El se
ñ or H errera votó por esorito.^=Ram on María Fonseca — 
Ju an  María Biec — Felipe de U rb in a —E duardo  Flio 

P ublicación .— Leida y publicada fué la an te rio r sen ten 
cia por e l l lm o  Sr. D. R am ón María de A rrióla, M inistro 
del T rib u n a l Suprem o de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en  su Sala segunda hoy día de la fe 
cha , de que certifico como Secretario  de S M y E scri
bano de Cám ara

Madrid 18 de A bril de i 859. — Dionisio A ntonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
E s ta d o  atmosférico de las capitales de provincia en el dia 

de la fecha.
| |

PROVINCIAS. TI EN DO ¡ V I E N T O .  CÍELO

A la v a . . ...................L luvias  Flojo. . . .  Cubierto.
A lbacete.   H úm edo........  Idem Nublado.
A lm ería................... S e ren o   Idem . Despejado.
A licante...................S e c o .. . . . . . .  R e g u la r . . . Nubes.
Á v ila ... .  o   L luvioso  F lo jo . ídem,
Badajoz............... . .  .. ¡L lu v ia s ... . .  Id e m .. . . . .  Cubierto.
B a rce lo n a ...............Idem .   ídem  Nublado.
B urgos..................... ídem ................ .. F u erte . . .  Cubierfi»,
C ácercs....................ídem ................... Idem .. . . . .  Idem.
Cádiz........................ Húm edo ¡Flojo Idem,
C astellón     S e c o ..   Idem  Claro.
C iu d a d -R e a l. . . . .  H úm edo F u e rte . . . . Cubierto.
Córdoba.   L luv ias Id e m , Idem.
C o ru ñ a ,. . . . . . . .  I d e m. . . . . . .  Flojo Nubes.
C uenca.....................H úm edo...........Ildem  N ublado.
G erona. . . . . . .  Seco . . . . . .  F u e rte . . . .  Claro.
G ranada . . . . . . . .  Hú me d o . . . .  I de m, . . . .  Oscuro,
G u a d a la ja ra . . . , Idem, . . . .  F lo jo .. . . . .  N ublado
Guipúzcoa : . L luvioso. . .,  R egular ., N ubes
I lu e lv a ................... N ublado . . . f  u e rte . . . Lluvias
Huesca . . . . . . . . .  L lu v ias , Flojo. . . . .  C ubierto
J a é n . . . . .............   . Idem . . . . . .  I d e m  Idem
L eón   íd e m ,.............I d e m  Idem.
L érida...................... H ú m ed o .. . . .  Flojo Idem.
L o g ro ñ o ., ..............L lu v ia s . Fuerte . . . .  N ubes.
Lugo......................... H úm edo  Id em ... . . .  Idem.
M álaga.....................L luvioso  Nublado.
M u rc ia    Seco ...............F u e r t e . . . .  Variable.
N a v a rra ...................C u b ie r to . . .  . F lojo Lluvioso.
O r e n s e . . . ..............L luvioso.......... Idem  N ubes
O viedo..................... H úm edo...........ídem  Idem.
F alencia................ .. Idem ...............Idem. . . .  C ubierto
P o n te v ed ra   Lluvioso , . .  . Fuerte . . . N ublado
Salam anca. . . . . . .  L luv ias Flojo . . . . .  Nubes.
S a n ta n d e r   Seco.................F u erte . . . . Idem
Segovia   N ieblas . . . . .  I d e m. . . . . .  Oscuro.
Sevi l l a. . . . . . . . . .  L lu v ia s .. . . . .  I de m. . . . . .  N ublado.
S o ria .................... ..  L luvioso . , . ídem  . . . .  C ubierto
T arragona . . . . . . .  I de m. . . . . . . .  Flojo . .. . . Nublado
Teruel . Revuel t o . ,  F u e rte . . Idem 
Toledo. H úm edo. . Débil, . . ,  Claro
Valencia ..  , =. ídem  . . .  Flojo. . Idem
Valladolid . . . .  Idem . . .  Idem . Nube?
V iz c a y a .. . .........  T orm enta , ¡Flem -, Idem
Zam ora,. . . . . . . .  Lluvia? . ¡Fuerte C ubierto
Zaragoza. . . . . .  Idem .. . . . . . .  ¡Flojo . , ¡N ube:

i j

M adrid i9 de A bril de i Boa — Ei Jefe de servicio 
F r.m o ren  A rduan

DIRECCION GENERAL DE INSTITUCION PUBLICA

N egociado 5 .º
Esta D irección ha acordado q ue se p u b liq u e  la s i

gu ien te  nota de los pueblos á que se han- concedido au 
xilios p ara  el personal y m aterial de escuelas, conform e 
con el parecer del Real Consejo de Ins tru cc ió n  púb lica , 
y del im porte de las subvenciones d u ra n te  el año u l
tim o.

'íiBYFNCíONF? CONCEDIDAS POR RE A MR! S ORDENES r>E 3 DE
AGOSTO.

MATERIAL
Barcelona.

Teyú,—-Para en san ch ar la escuela y arreg lar la h a b i
tación para el m aestro , 2.000 rs.

San M artin Sar roca .—Para m ejorar la escuela v ad 
q u ir ir  el m enaje necesario  8 000

Vi r a n a d o .

A lm uñécar. -  Para co n s tru ir  una escuela \ ad q u irir  
el m enaje necesario , 10.000.

Alcudia. -P a ra  c o n s tru ir  una o asa -escu ela , 5.000.
P e lig ro s—Para c o n s tru ir  una casa-escuela de n iños 

10.000 1
Hueseo

A lm u d eb ar.—Para co n stru ir  una casa-escuela de ni 
ños y  de n iñ a s , 10,000,

R en ab arre .— Para rep a ra r  la escuela y a d q u ir ir  m e
n a je , con hab itación  p ara  el m aestro , 10,000.

A zara.—P ara c o n stru ir  u na escuela de n iños y de n i
ñ as , 10.000.

M onzon.- - P ara  co n stru ir  u n a  escuela de n iñ o s de 
ámbo.s sexos , con hab itaciones para los profesores
10.000.

lA‘on.
A raba.—Para co n s tru ir  una casa-escuela, con h ab ita 

ción p ara  ei m aestro  , 3.500.
T orneros. —  Para construcc ión  de una casa-escuela, 

4.000.
Santa María del Páram o,—Para lo m ism o , 4.000
Bercianos del Páram o — Para io m ism o, 4 500
San Miguel del Cam ino.—Para lo m ism o, 3,500.
Caldas.—Para lo m ism o. 4.000.

Lérida .
BesosL— Para conclu ir une escuela do n iñ o s de am 

bos sexos. 10.000.

Puebla de T rives.—Para j a  construcc ión  do una ca 
sa— escuela de n iñ o s v de n iñ as  10.000,

o n e d r .

San Tirso de A bre?.—Para co n stru ir  una ca m -e -c u e 
la de niño~ 4 942

Pontevedra ,
Redondelri — Para la construcc ión  de una casa-.e rne-  

la de n iñ o s y n iñ a s , 10.000.
Segorua

F u e lla r.—Para reparac ión  de las enm ela? y a d q u in r  
el m enaje necesario  10 000

Sevilla
Puebla de In fa n te s —Para la construcc ión  de una e s 

cuela de niños, con hab itación  para el m aestro , 6 600
Turra fiema,

G u iam e t; — Para co n stru ir un  segundo piso en la c a 
sa con sis to ria l, destinado á escuela , 5000,

P uigpelab—P ara  co n stru ir  u n a  casa-escuela de niños, 
con hab itación  para el m a e s tro , i 0.0‘00.

. Valencia.
T abernes Blanques. — P ara  adqu isic ión  y reform a de 

un local, 10.000.
Dos A guas.— Para h ab ilita r  la casa-escuela de niños, 

con h ab itación  para el m aestro . 3.000.
/a m o r a.

F erm o se lle . — Para c o n s tru ir  u n a  escuela de niños, 
10 . 000 ,

COR R E A L E S ÓRDEN ES  DE 18 DE AGOSTO,

Valencia.
Sorra.— Para te rm in a r las o b ras del edificio de e s -  

cuelas de n iñ o s y de n iñ a s , 10.00o.
Mislata.— Para la co n stru cc ió n  de una casa-escuela de 

n i nos y n in as , 8.000.
Bélgida.— Para reh ab ilita r !;i casa escuela de n inos 

de ám bos sexos , 4.000.
M ontichelvo .- - Para rehabilitac ión  de locales y ad 

q u ir ir  m enaje p ara  escuelas, 10.000.
Losa del O bispo.— Para co n c lu ir las obras empoza 

das en la escuela de n iños y n iñ as , 4.000.
Zaragoza.

\  ierlas.— Para la construcc ión  de una escuela con ha
bitación para el m aestro y proveerla del m enaje nece
sario , 5.000.

C uarte .— Para lo m ism o , 3.737,
A riza .—P ara c o n s tru ir  una escuela de n iños y niñas, 

con h ab itació n  p a ra  los m aestro s , 10.000.
P u endeluna.—Para reparación  de u n  edificio-escuela 

de n iños, con hab itac ió n  para  el m aestro , 2.078.
Belinonte.— Para h ab ilita r  u n  edificio con destino á 

escuelas de n iños y  n iñ as  y  hab itaciones p ara  los m aes
tro s , 5.000.

Aleone!leí.— Para  te rm inal las obras em pezadas en 
la escuela y  hab itaciones para  el m aestro , 1.901.

M ed ian a—Para la construcción  de u n a  casa-escuela , 
con hab itac ió n  p ara  el m aestro  v  m enaje , 10 000

Zam ora .

Riego del Cam ino.— Pai a co n stru ir  una escuela de 
n iños, con h ab itació n  p ara  el m aestro , i  000,

Abelon.---Para lo m ism o , 4.000.
San tivañez de Vid ríales.— Para lo m ism o, 4.000. 
Bermillo de Sayago.™ Para co n s tru ir  u n a  easa-esene 

i a con h ab itac ió n  p ara  el m ae s tro , 5.000.
C azurra -  Para co n stru ir  u n a  casa-escuela de niños, 

4. ó 00.
Y a ld e f in ja a -P a ra  co n stru ir  u n a  casa-escuela de n i 

ño?; con hab itación  parri el m aestro  , 4-000
PiñueL—P ara c o n s tru ir  n m  escuela de niño? de am  

Lo? sexos 5.000
7ar m

Esc airón. — Para co n stru í! u n a  ca sa -e sc u d a  de ipño? 
y de n iñ as con hab itaciones para ios m aestro? ; 10 000 

Sediles. —Para ensanche del ioeai-escuela de niños 
v ad q u irir  m enaje , 3=000.

POR RE AL ÓR DEN DE 2 0  DE G f I E R R E

Toledo
H uerta de Valdeeai a b a n o s —P;u a c o n :h  u ir  una ca^a 

escuela de niño? de uno  v ofre» sexo 10 000

PERSONA!,
TOE R F A l OR DEN DF 1 6  DE D IC IE M B R E ,

Orense.
Leiro.—Subvención para el personal de la escuela, 

10 000
POR R E A L E S  o R D E N E S  DE 30 DE DICIEM BRE

Avila.
A ldeanueva.— Para la construcc ión  de una escuela 

de n iños, 3.000.
A renal.— Para h ab ilita r  el local de la escuela , 1.000. 
Castellanos de Zapnrdiel —para reparos \ m enaje de 

la escuela, 88,
Cardeñosa.— Para h ab ilita r  u n a  casa con hab itación 

para el m aestro, 3.000.
Carpió.—Para hab ilitac ión  de i a escuela . 60o 
Casillas. -P ara  lo mismo, 800.
Collado de C nn treras .-» P ara  reparac ión  de la escuela 

1.200.
E ncinares — Para recom posición del local de la escue

la , 1.000.
Fuentesanz. -Para construcc ión  de una casa-e cuela 

y hab itación  p ara  el m aestro, 1.000.
M artínez.—Para hab ilitac ión  de la escuela . 1.50o, 
Mijares.— Para lo m ism o, 3.000.
M ombeltran.-—-Para co n s tru ir  dos escuelas, 10.000. 
N avadijos.— P ara re p a ra r  ei local de la escuela . 218 
Pedro B ernardo,—Para lo m ism o, 3,000 
San Pedro del A rroyo.—P ara  co n s tru ir  una escuela, 

con hab itación p a ra  el m aestro, 4.000.
Tiem blo.—Para lo mism o, 6.000,
V illafranca de la S ierra .—P ara lo m ism o, 5.000. 
Zarza.—Para reed ificar la escuela 800

Barcelona.
Cabrils.—¿Para co n s tru ir  u n  edificio-escuela, con ha

bitación  para  el m aestro, 10.000.
San Gervasio de C áselas.--Para co n s tru ir  u n a  casa- 

escuela, 8 000
Córdoba.

A l m o d ó v a i P a r a  edificar la escuela pública y a p a 
ra r  la de n iñ a s . 10.000.

Gerona.
Cadaqués.—P.arn ensanche y recom posición do la ca

sa •escuela , 40.000.
zh',csc~.

Costean.— P ara  c o n s tru ir  u n a  escuela do r i ñ e s ,  con 
h ab itación  p ara  el m aestre  . ¡0.000.

El a rad o .—Para c o n stru ir  u n a  casa-escuela de niña? 
y hab itación  p ara  la m aestra  , 7 771

Estadillo.—Para reparac ión  del local de la escuela.
10 .000 .

Laluenga.— Para con T ru n  una escuela de roño?, con 
h ab itación  p ara  ¿9 m aestro , |0  Oóe 

L ascelb .— Para lo m ism o. 10,000.
L o a rre — Para co n s tru ir  u n a  escuela de niño,; y de 

n iñ a s ,  con hab itación  p ara  los p ro feso res, 10 000 
Hoz —P ara lo mism o , 10.000.
Sallen.— P ara  co n s tru ir  u n a  casa-escuela , 10=000. 
A in-a,—Para rep a ra r  la ca sa-escu e la , 1.389

Lerm.
G uadíos.— Pai a cunM ruir un a  casa-escuela , con h a 

b itación  p a ra  el m aestro G 000.
Hospital de O rh ieo ,--P ara  redor m ar la casa r e c u e la  

3.000
Nogarejas — Para rep a ra r la casa-escuela , 7 000,
Y illa m o r —Para co n stru ir  úna casa— escuela 1,900.

Oviedo ,

Bimenes — Para c o n stru ir  dos escuelas, 4.000,
Cangas de t in e o  — Para co n s tru ir  v arias  escuelas 

10 ,000-

C astropol.—P ara  co n s tru ir  varios locales para  escue
la , 10.000.Corvera.— P ara  co m prar cu a tro  locales, con destino  A 
escu e la s , 6.000.

C udillero.—P ara  co n s tru ir  varios locales de escuela, 
uno de ellos con hab itación  p a ra  e l m aestro , 10.000. 

F ran co .—P ara  c o n stru ir  seis escuelas, 40.000. 
Langreo.—P ara c o n s tru ir  u n a  casa-escuela, 40,000 
Laviana.—P ara  co n s tru ir  dos e sc u e la s , 40.000. 
M ieres.™ Para c o n s tru ir  v arias  escu e la s , 40.000. 
M uros.— Para c o n s tru ir  u n a  escuela de n iñ as  con ha

b itación  p ara  la m aestra v  lev an ta r  u n  p iso  á la de n i
ños , 7.000.

Oviedo.— Para c o n s tru ir  locales y p roveer de m enaje 
las escu e las, 10.000.

P ilo ñ a —P ara c o n s tru ir  18 escu e la s , 10.000.
Ponga.— Para c o n s tru ir  locales y  proveer de m enaje 

<*cho e sc u e la s , 4.800,
Riva de Deba.-—Para c o n s tru ir  u na escuela de d is tr i

to , 7.000.
Pola de Allende — Para co n s tru ir  u n a  ca sa -escu e

la , 8.000.
Rivera de A rriba.— Para co n s tru ir  dos escuelas, 6.000, 
Sam a de L angreo.—Para hab ilita r v arias  escuelas del

d is tr i to , 10.000.Sariego — Para co n s tru ir  u n a  ca sa -e sc u e la , 3.000. 
Salas.—Reparación de la escu ela , 474.
T aram u n d i.-- Para com prar ú tiles con destino á seis 

escuelas, 1.000
Vega de Ribadeo Para co n stru ir  un a  casa-escue

la . 10,000.
U lan o — Para lo m ism o, 3.000.

Santander .
Bedoya.—-Para m ejorar el local de la escuela , 9.040. 
Gosgaya.—P ara lo m ism o, 3.350.

Segovia.
Sotos-albos —Para refo rm ar el local de la escue.» 

I i . 1.154
Tarragona.

BoL—Para c o n s tru ir  u n a  escuela de n iños y n iñas, 
con hab itación  p ara  los m aestro s , 10.000

Teruel.
A vuaton.-~P.ira reh ab ilita r  las e sc u e la s , con h ab ita -  

rio n  para los m aestro s, 6.090=
C alinda.—Para co n s tru ir  u n a  casa-escuela de n iños 

v reinac > 4 0.000.
T e r r i e n t e P a i a  co n stru ir  u n a  casa escuela de niño? 

y adquisición  de m enaje , 7.072.
V alderrob les.-^P ara  co n s tru ir  u n a  escueia de n iñosV ríe r»i o a 10 600

Valencia
R ib arro ja .—Para construir u n a  escuela de n iñ o s  yniña? i 0 o00

1 alladühd
L.-tbezon de V a k l e r a d u e y P a r a  c o n s tru ir  u n a  e s -  

vuej j  con hab itación para el m aestro  4 000
Zamora

Algodres Para construcc ión  de escuela v  m enaje, 
4.000.

L abañas de Sayago,—Para lo mismo, 4.000,
Casanca de Cam pean.—Para lo m ism o, 5,000,
Casii-overde de Campos.»—P ara  c o n s tru ir  una escuela de n iños, 10.000.
Cubo del Vino.—Para c o n s tru ir  una escuela , con h a 

b itación  para  el m aestro , 8,000,
Cuelga m u res-—Para c o n s tru ir  u na escuela y p ro 

veerla de m enaje, 6.000, •
Coreses.—Para io m ism o, 4.000»
F resno de la R ivera.—Para c o n s tru ir  u n a  escuela, con 

hábil ación para el m aestro, 6.950.
Fuentes Prendas.— P ara co n s tru ir  una escuela de n i-ños, 10.000.
Gema.— P ara co n s tru ir  u n a  escuela de n iñ a s , con 

hab itación  para la m a e s tra , 6.000.
La Bóveda.— Para rep arac ió n  de la escuela, 8.000. 
Murales del Vino,—Para co n stru ir  una escuela de nb  ños, 8.000,
Perdigón.—Para lo m ism o, 10.000,
San M arc ia l—Para c o n s tru ir  una escuela con mena* ley  6.000.
Villalazun. -Para co n stru ir  una escuela , con h a b i ta 

ción para  el m aestro, 8,000,
Pozoantiguo.— Para co n stru cc ió n  de una escuela de n iñ o s , 8.000,
Madrid 31 de Marzo de 1859 —Ei D irector general, Eugenio M oreno López

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v ir tu d  de lo dispuesto  p o r Real ó rden  de 8 del 

co rrien te  esta D irección general ha señalado el dia 21 de 
Mayo próxim o, á las doce del m ism o, p ara  la adjudica
ción en p ú b lica  subasta de las ob ras del p u en te  sobre  el 
rio  Iro , en la villa de C h ic lan a , cuyo  presupuesto , reb a
jados los gastos de dirección y adm inistración , asciende 
á la can tidad  de 641.176 rs. 82 cén ts.

La su b asta  se celeb rará  en  los té rm in o s prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 4852, en  esta cor
te an te  la D irección general de O bras p ú b l ic a s , s i tu a r  
da en ei local q u e  ocupa el M inisterio de F o m en to , y  
en Cádiz an te el G obernador de la p ro v in c ia ; h a llán 
dose en  un o  y  o tro  p u n to  de m anifiesto, para  conoci
m iento del público, los p lanos , p resupuesto  v  condicio
nes facu ltativas y  económ icas p ara  i a co nstrucc ión  del referido  puente.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en oliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al ad ju n to  m odelo, y  la can
tidad q u e  h a  de consignarse p rév iam en te  conio g aran 
da para  tom ar p a rte  en  esta Subasta, será de 32.000 rs.; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  q ue 
acred ite  h ab e r realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , ú n icam en te  e n tre  sus autores, una 
segunda lic itación ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s p o r 
la citada in s tru cc ió n ; ad v irtién do se qu e  la mejora p r i
m era adm isib le será de 2,000 r s . , y  quedando las domas 
á vo lun tad  de los lid ia d o re s  con tal que no bajen de 
200 rs.

M adrid i 6 de A bril da 1859.*=»El D irector general de 
O bras púb licas, José Francisco  de ü ría .

Modelo de proposición.
D, N. N ., vecino d e . . . . . ,  en te rado  del an u n c io  p u b lb  

cado con  fecha de 16 de A bril del co rrien te  año, y de las 
condiciones y  req u isito s  q u e  se exigen para  la  adjudi
cación en p u b lica  subasta  de las ob ras del p u en te  sobre 
el r io  Iro, en  la v illa de C hiclana, se com prom ete á tom ar 
á su  cargo la co n stru cc ió n  de las o b ras del expresado 
puente con estríe la  sujeción A los expresados requ isito s 
y condiciones.

¡A qu í la proposición q u e  se haga; adm itiendo  6 mejo
rando  lisa y  llanam ente el tipo f ijad o )

(Fecha y  firm a del pfopon*pte.)



R elación por clases de los créditos

2
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,—D epartam ento de liquidación . 

mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Marzo de ( 8 5 9 ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número 
de las 

reclama
ciones.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRES PODEN EN PAGO.

Deuda consolidada 

del 3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable

de segunda clase.

Deuda do! 

personal del Tesoio.

En acciones 

de lerro-cai iiles.

En certificacio
nes de capital con
vertible por sex
tas partes en títu
los del 3 por 100.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

Renta del tabaco..........................................
Alcances de cuentas.........................
Presas inglesas.................................................
Idem de buques negreros y otros...............
Indemnizaciones de la guerra civ il.............
Fianzas............................^ ............................* .
Acciones de ferro-carriles............................
Deuda del personal.........................................
Créditos con ínteres pasados á la de sin él. 
Liquidaciones por documentos antiguos no

recogidos....................................................
Créditos procedentes de tratados..................
Partícipes legos en diezmos..................... ...

1
1
3
1

22
1
1

784
2

2
1
a -

32.420,46 
24.248,65 

796.760] 
330.750 
932.688,70 
105.000 % 
eo fc foo j i  

7 .4 5 fJ f5 ,4 r  
3 ÍJ Í5 ,2$

* § « 9 ,6 8  
7.387,41 

1.3 ♦#.367,75
1.3*7,06

796.760
330.750
932.688,70
105.000

6.030,36

9.900
24.248,65

21520,46

53.258,23

15.569,68

' 7.432*886,48
600.000 

600.000

1,593.133)33 702.003,31 13.232,11

m 12.661.283,37 4.307,06 2.171.229,06 34.148,65 91.345,37 7.452.885,48 1.595.132,33 702.003,31 13.232,11

Madrid 31 de Marzo de \859,=E1 Jefe del dopartam enlo, Manuel M. Secades.=V.° B.‘ = E 1  Director general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Ia>8 interesados que á continuación se ex presan, aeree* 
dores al Estado por débito» procedentes de la Deuda del
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, a la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, a reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 

• *as ^ ¿ a c i o n e s  practicadas por las respecti
vas Uhcmas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani- 
iestar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones. 1

Número 
de salida

de las li- Nombres de los iúteresados,
quidacio- 

nes.

AVIf.A ,

69171 D. José Herrero Morico.

LEON.

69172 D. Miguel de Burgos.
69173 D. Gregorio Carro.
6917 i D. L u j s  Diaz de Faes.
69175 D. Andrés Franco.
69176 D. Francisco Martínez.
69177 D. Miguel Mera yo.

N AVARRA.

69178 D. Patricio Berasain.
69179 D. Fermín Elizalde.
69180 D. Vicente Echevarría.
69181 D. Felipe Guerendiain.
69182 D. Domingo Perez Obanos.
69183 D. Lorenzo Prior.
69184 D. José Recalde.
69185 D. Roque Vera»
69186 D. Francisco Zubiri.

O VIEDO.

69187 D. José Araujo.
69188 D. Juan González Posada.

F A L E N C IA .

69189 D. Enrique Calle.
69190 D. Gregorio Fernandez.
69191 D. José García.
69Í92 B. Mariano García, 2.*
69193 D. Lorenzo Garrido.
69194 I). Juan González Hernández.
69195 D. Esteban González Puebla.
69196 D. Bernardo García.
69197 D. Antonio Lázaro.
69198 D. Esteban León.
69199 D. Antonio Matías.
69200 D. Celestino Mingucz.

SALAMANCA.

69201 D, Antonio Domínguez.

VALLAD O LID .

69202 D. Félix María Loimil.

ZAM ORA.

69203 D. Joaquín Baquero.
# 69204 D. Adriano Gago.

69205 Doña Rosalía Linares.
69206 Doña María Tomasa Linares.
69207 D. Domingo Perez,
69208 D. Juan Requejo.
69209 D. Antonio Requejo.
Madrid 12 de Abril de 18S9.*=EI Secretario, Angel F. 

de Heredia.=V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Sancho. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 6.°— Vigilancia.— Núm. 546.

El Senado , constituido en Tribunal de justicia , ha 
decretado auto de (prisión contra D. José María de Mora 
Director que fue de Obras públicas en 1853 y  1854.

E ncargo, pues, á los Sres. A lcaldes, Guardia civil 
Inspectores de vigilancia y demás dependientes de mi au
toridad en esta prov in cia , procedan á la captura del 
expresado D. José María Mora, poniéndolo á mi disposi
ción , para hacerlo yo á m i vez á la del referido Tri
bunal.

Madrid 15 de Abril de 1859.— Él Marqués de la Yeea 
de Ariiujo. b

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
*

P. José Osorio y S ilva , Duque de Sesto, A lcalde- 
Corregidor de esta M. H. villa <kc., hago sa b er:

Articulo 1.° Desde el jueves Santo, celebrados los 
Divinos O ficios, hasta el sábado, después de tocar á 
¡doria , no se permitirá el tránsito de coches ni carrua
jes de otra clase que los de diligencias y  correos que tie
nen su entrada y  salida periódica en tales dias; los de 
baños para en ferm os, y  los que trasportan las carnes 
en la madrugada del sábado. Pero si en  estos dias se ha
dase algún particular en la necesidad de salir de la 
corte en ca rru a je , obtendrá previamente el indispensa- 
bl? Periniso de mi Autoridad ó la del Sr. Teniente Al
calde del distrito a que corresponda su morada.

J .°  Las puertas de los Templas se hallarán expeditas 
para la entrada y  salida de los fieles, y  á nadie se per
mitirá detenerse en ellas por mera curiosidad ó pasa
tiempo. 1

3 /  Los que hayan de con currir ú la procesión del 
viérnes Santo se presentarán vestidos de negro ó dé 
uniforme.

4.° En la carrera que ha de llevar dicha procesión 
i de Santo Tomas, calles Im perial, de T o - 
ledo, Tintes, Puerta Cernada, calle del Sacram ento, Ma
yor, plaza de la Armería y  dél Real Palacio, calles de 
nequena y  Vergara, plazuela de Isabel II, calle dél Are
nal , Puerta del Sol, calle de Carretas y  de Atocha á la 
misma iglesia de Santo Tom ás, se prohíbe la venta de 
ramos, comestibles ú otros géneros que causen estorbó 
y  puedan producir desgracias.

5.° Quedan prohibidos los puestos de comestibles ó 
bebidas en las  ̂ inmediaciones de la capilla del Príncipe 
Pío, en la manana del Viérnes Santo.

6 * Se prohíbe también» conform e á lo mandado con 
repéticion , disparar tiros, cohetes & c ., el sábado Santo

7. Las personas que contravengan á lo  prevenido en 
las disposiciones anteriores, ó prom uevan escándalos v 
turbulencias con  acciones ó palabras indecorosas y  ofen
sivas a la decencia pública y  á la moral religiosa, sufri
rán la pena á que les haga acreedoras la gravedad v  c i r -  
cqnsfcmeias de la felta cometida.

8.° Para evitar que c m  motivo de la solemnidad de 
tales días invadan la capital los mendigos forasteros, á 
un de implora^ la paridad pública encalles v  plazas, pre
vengo que no sera permitido pedir limosna en ellas ni

en los paseos; en inteligencia de que los que infrinjan 
esta disposición serán recogidos por los dependientes de 
mi autoridad, com o encargados de hacer ejecutar cuan
to queda prevenido, para que se adopten, respecto de los 
mismos, las providencias á que haya lugar; esperando 
del buen ju ic io  del vecindario coopere por su parte al 
más exacto cum plimiento de esta prevención , en que 
se halla tan directamente interesado.

9.° De la puntual observancia de las precedentes dis
posiciones quedan encargados todos los dependientes de 
mi autoridad.

Madrid 19 de Abril de 1859— Duque de Sesto.

CONTADURIA CENTRAL
D E  L A  H A C IE N D A  P Ú B L I C A .

Los Sres. cesantes, jubilados y peí-sionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de 
la tarde, en los dias no feriados, la correspondiente cer
tificación de existencia autorizada por el Párroco y V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d istrito , expre
sando en ella el nom bre del interesado, sus apellidos 
por padre y madre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y  huérfanas, así com o el punto de la filegresía 
donde habitan , consecuente con lo dispuesto por ¡a Su
perioridad en 20 de Setiembre do 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Abril de 1859.=José Fullós. 3

REA!i MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría.
En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 

oro, plata y  pedrería; en el 30 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Marzo del año próxim o 
pasado de 1858, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas en los dias 27 y  28.

En el dia 15 del próximo nies de Mayo se reconocerán 
las alhajas que resulten existentes de todas las que fueron 
empeñadas en el mes de Abril de 1858. Lo que se avisa 
á los interesados en ellas para que las desempeñen ó re
nueven antes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos c o 
tizables.

Madrid 19 de Abril de 1859>=El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por 
el Tribunal de Cuentas del Reino, se cita, llama v empla
za á la persona que desempeñó la Depositaría dé Anua
lidades y vacantes eclesiásticas del Obispado de Plasen- 
cia en los 10 primeros meses del año de 1822, y en el 
caso de haber fallecido, á sus herederos, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, 
se presenten en este Gobierno de provincia para hacerles 
saber una providencia del expresado superior Tribunal.

Cáceres 16 de Abril de 1859. =  El Gobernador, B el- 
monte.    1654— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Alm onacid del Marquesado, con  la dotación de 2.200 
reales anuales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento en el término de 30 d ias , desde 
la publicación del presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletin oficial de esta provincia, con  arreglo á lo 
dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 16 de Abril de 1 8 5 9 .=  Manuel de Podio y 
Valero.    1673— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Benalauria,en esta provincia , dotada coií 3.000 rs. anua
les.

Los aspirantes á ella pueden presentar sus solicitudes 
documentadas á dicho Ayuntamiento dentro del térm i
no de un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 14 de Abril de 1 8 5 9 .=  Antonio Gueroia.
.................. 1674— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Castillejos de Dos Casas, dotada con  800 rs. anuales, pa
gados por trimestres de fondos m unicipales, he dis
puesto publicarlo en la Gaceta de Madrid y Boletin ofi
cial de la provincia , con el fin de que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo , en el término de un m e s , contado desde la pu
blicación  de este anuncio.

Salamanca 13 de Abrilde 1859.=G regorio Pesquera.
_ _ _ _ _ _ _  1676— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Calvos de R andin, en esta prov incia , dotada con el suel
do de 1.100 rs. anuales.

Los que se crean adornados de los requisitos legales 
y  deseen obtener dicha plaza podrán presentar sus° so
licitudes documentadas al Ayuntamiento en el plazo de 
30 dias. r

Orense 15 de Abril de 1859. =  El Gobernador, Her
menegildo Guitian. k ;73_3

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Carbalhno, dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan 
presentar sus solicitudes en el mismo Ayuntamiento en 
el término de 30 dias, los sujetos que hallándose ador
nados de los requisitos legales deseen optar á dicha plaza

Orense 45 de Abril de 4 859 — El Gobernador Merme- 
negildo Guitian. ’ ^ 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la SeéretáWa del Ayuntamiento de 
A lbu ñan , dotada con 1.50Ó rs. anuales, se publica en 
éste periódico oficial pat a qfié los qüe sé créan con dere
cho á optar á la mencionada plaza, presenten sus instan
cias a la Municipalidad dentro del término de un mes, 
Contado desde la fecha en qué éste anuncio se inserte

Granada 16 de Abril de 1859.^M ario de la Eséosura.
1679— 3

ALCALDIA DE ALDEANUEVA DEL MONTE
Y  BARAONA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayunta.uienfo de 
Aldeanueva del Monte y Baraona, partido de Riaza pro
vincia de Segovia, euya dotación es dé 720 rs. leg a d os  
del presupuesto m unicipal

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á éSté 
Ayuntamiento en el término de 30 d ia s , contados desde

que se publique en ol Boletin oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Aldeanueva del Monte 18 de Abril de -1859 —  El Alcal 
de , Andrés Fernandez. 1672—-3

A L C A L D IA  C O N S T IT U C IO N A L
DE CONIL DE LA FRONTERA.

D. Fernando Moreno y Am ar, prim er Teniente de 
Alcalde de esta villa y Presidente accidental de su Ayun
tamiento.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, dotada con
6.600 rs. vn. anuales , y  acordado por la Corporación m u
nicipal su pu blicación , se verifica por medio del pre
sente anuncio para que las personas que aspiren obte
ner dicho cargo remitan á esta Alcaldía sus solicitudes 
docum entadas, con  arreglo á lo que por el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 se dispone, dentro del plazo 
de 30 dias que el mismo previene, y  que empezará á 
contarse desde el en que aparezca publicado el presente 
en lá Gacela de Madrid.

Conil 11 de Abril de 1859.=F ernando Moreno. =  De 
órden de S. S . , Juan Federico Calvo v  Ortega, Secreta
rio interino. " ' i 675— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVARRETE.

La Secretaría del Ayuntamiento de Navarrete se halla 
vacante por renuncia del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 1.400 rs. vn., pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al citado 
Ayuntamiento hasta el dia 12 de Mayo próximo, en que 
se proveerán.

Navarrete 8 de Abril de 1859 = E l  Alcalde, Francisco 
Laguez. 1677— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GIBRALEON.

D. Diego Garrido Macías M onticl, Abogado de los 
Tribunales nacionales v Alcalde constitucional de esta 
villa &c.

Hago saber, que por dimisión del profesor elegido 
ha quedado vacante la plaza titular de Farm acia, que 
ha de proveerse por el Ayuntamiento de mi presidencia 
a los 30 dias de la publicación en el Boletin oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid.

La población consta de más de 1.000 v ec in os ; y  las 
medicinas para la curación de los enfermos pobres y 
ninos expósitos son abonadas por la beneficencia, as
cendiendo su importe de 600 á 700 rs. al año. Ademas se 
satisfará una gratificación anual de 300 rs. por los fon
dos de propios.

El gran concurso de caballerías para trasporte de mi
nerales del Tharsis y de las otras minas del término de 
Val verde que se aglomeran y  residen en esta población, 
causan también el consumo medicinal consiguiente.

La plaza se proveerá en el profesor que reúna las 
circunstancias preferib les, para lo cual deberán d ir i
girme sus solicitudes dentro del término prefijado.

Gibraleon 27 de Febrero de 1 8 5 9 .= Diego G arrid o.=  
El Secretario-, Juan Bautista Zambrano. 1667

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ORDUÑA.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular de 
la ciudad de Orduña por fallecimiento del que la obtenía. 
Su dotación anual es de 10.000 rs. vn., pagaderos en me
tálico y por bimestres de los fondos municipales, y su 
población es de 400 vecinos reunidos en el casco de la 
misma, y sobre 30 caseríos á distancia de un cuarto de 
hora .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y  docu
mentos que les convengan al Ayuntamiento con sobre 
al Sr. Alcalde de esta ciudad antes del dia 15 del próxi
mo mes de Mayo.

Orduña 13 de Abril de 1859«F e rn a n d o  de Olavar- 
rieta.

V E N T A  DE BIEN ES D E SAM O R TIZAD O S.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2o" de Abril de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. Vicente Ferrer de Silva.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios — -Rústicas.

PARTIDO DE JETATE 

m a y o r  c u a n t í a

Número 7 del inventario.— Una suerte de la dehesa 
de los Arenales, sita en término de Getafe y punto n om 
brado Vega del Carrizal, procedente de los propios, que 
linda al N. Marques de Perales, M. Conde de M ora, L. Do
mingo Pavo, y P. viuda de Barzu; de caber 5 fanegas 4 
celemines y 11 estadales, equivalentes á una hectárea 
69 áreas y 71 centiáreas: tasada en 4.800 rs., y capitali
zada, por la renta de 240 rs. que le han graduado los 
peritos, en 5.400 rs., tipo para la subasta.

Núm. 7 del inventario.—Otra id. de id. en id., lin 
dante al N. y L. con el Marques de Perales, M. Conde 
de Mora, y P. Domingo Pavo, de caber 3 fanegas 9 cele
m in es , equivalentos á una hectárea 28 áreas y  36 cen
tiáreas: tasada en 3.750 rs., y capitalizada, por la renta 
de 189 rs. que le han graduado los peritos, en 4.252 rea
les 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 7 del inventario.— Otra id. de id. en id . , que 
linda al N. con el arroyo Culebras, M. Conde de Mora, L. 
ídem, y Domingo P avo ; de caber 3 fanegas , equivalen
tes á una hectárea 2 áreas y 69 centiáreas: tasada en
3.600 rs., y  capitalizada, por la renta de 180 rs. que le 
han graduado los peritos, en 4 050 r s , , tipo para la su 
basta.

Num, 7 del inventario.— Otra id. de id. en id ., que 
linda al N. con Juan Francisco, M. arroyo Culebras, L. 
Conde de Mora y P. Marques de Perales; de caber o fa
negas 4 celemines, equivalentes á una hectárea 85 
a reas y 15 centiáreas: tasada en 6.5Ó0 rs., y  capita
lizada, por la renta de 325 rs. que le han graduado los 
peritos, en 7.312 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 7 del in ven ta rio .- Otra id. de id. en id . , lin
dante al N. v iñ a d o  Juan Francisca, M arroyo Cule
bras, L. y  P. Marques do Perales; de caber 4 fanegas 4 
celem ines, equivalentes á una hectárea 58 áreas y  92 
centiáreas: tasada en 5.200 rs. y capitalizada, por la 
Tenía de 26o rs. qué le han graduado los peritos, en 
5.850 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 7 del inventario — Otra id. de id. en id. que 
linda al N, con viña de Juan Francisco, M. arroyo Cu
lebras, L. y P. Marques de Perales; de caber 4 fanegas 
5 celemines, equivalentes á tina hectárea 51 áreas y 92 
centiáreas: tasada en 5.300 rs., y capitalizada, por la ren
ta dé 265 rs. qué lé han graduado los peritos, en 5.962 
reales con 50 cénts., tipo para lá subasta.

Núm. 7 del inventario.— Otra id. de id. en id . . lin

dante al N. con viña de Juan Francisco, M. arroyo Cu
lebras, L. y P. Marques de Perales; "de caber 3 fanegas, 
11 celemines, equivalentes á una hectárea 33 áreas y 92 
centiáreas: tasada en ¡4.700 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 235 rs. que le luán graduado los peritos . en
5.287 rs. con 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 7 del inventario.— Otra id. de id. en id. lin
dante al N. con Juan Francisco , M. arroyo Cule
b r a s , L. y P. Marques de Perales; de caber 3 faneaas 
11 celem ines, equivalentes á una hectárea 54 áreas y "38 
centiáreas: tasada en 4.700 rs., y  capitalizada, por la 
renta de 235 rs. que le han graduado los peritos, en
5.287 rs. con 50 cénts., tipo para la subasta.

Beneficencia.

Núm. 794 del inventario.— Una suerte de tierra de 
pan llevar, perteneciente á la beneficencia y hospitali
dad de L eganés, sita en dicho término y  sitio nombrado 
Baldemerienda, que linda al N. con el desaguadero, M. ca^ 
m ino de Villaverde , L. Don Juan de Dios Córdoba, y 
P. Marcelino Olea; de caber 8 celem ines, equivalentes á 
22 áreas y  80 centiáreas: tasada e n 600 rs., y capitalizada, 
por la renta de 45 que le han graduado los peritos en 
1.012 con 50 céntim os, tipo para la subasta.

Num. 795 del inventario.— Otra id. de id. de la mis
ma procedencia , sita en dicho término y sitio, que lin
da al N. con otra que labra el mismo Olea, M. cam ino 
de Villaverde, L. Francisco Espínete, y  P. D. Mariano Za- 
m orano; de caber 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 
46 centiáreas: tasada en 4.000 rs., y  capitalizada, por la 
renta de 200 que le han graduado los peritos, en 4.500 
reales, tipo para la subasta.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios. Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON,

Núm. 1.329 del inventario.— Una tierra en término de 
C h inchón , y sitio llamado de las Dehesillas, procedente 
de sus p rop ios , que linda al N. con heredoros de Valen
tín López, M. con D. Francisco Antonio García , L. e] 
T orn illo , y P. id . ; de caber 11 celemines y  8 estadales 
equivalentes á 31 áreas y 2 centiáreas: tasada en 2.300 
reales, y  capitalizada, por la renta de 115 que le han 
graduado los peritos, en 2.587 con 50 cents . tipo para 
la subasta.

Núm. 1.331 del inventario. — Otra tierra en dicho 
término y sitio llamado las lleras del Monasterio, de 
igual procedencia, y linda al N. con Norberto Catatan, 
M. y L. el Tornillo, y  P. Valentín López; de caber 2 ce
lemines y  12 estadales, equivalentes á 5 áreas y 59 
centiáreas: tasada en 501 rs., y  capitalizada, por la renta 
de 25 que la han graduado los peritos, en 562 con 50 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1.332 del inventario.— Otra id. en id., y sitio 
nombrado de la Collespiga, lindante á N. con Jacinto 
García, M. viuda de Domingo Nuevo, L. Vicente Ruiz 
de A nton io, y  P. el r io , de caber 10 celemines y 2 es
tales, equivalentes á 27 áreas y 90 centiáreas: tasada 
en 2.024 rs., y capitalizada, por *la renta de 101 rs. que 
la han graduado los peritos, en 2,272 con  50 cénts., tipo 
para la subasta.

Núm. 1.375 del inventario.— Una tierra y viña en 
el mismo término y sitio denominado del Montaral, de 
igual procedencia, que linda ai N. Marques de E spi- 
nardo , M. Nicolás Segovia, L. camino viejo de Madrid y 
P. José González; de caber 9 celemines, equivalentes á 
56 áreas y 7 centiáreas: tasada en 3.936 rs., y capitali
zada, por la renta de 196 que le han graduado los peri
tos, en 4.410 , tipo para la subasta.

Núm. 1.376 del inventario.— Otra id. en id. y sitio 
dejas lleras de Monasterio, lindante ai N. con el rio T a - 
juña, M. la Cacera, L. Segunda García, y  Poniente Gavi
llo García: de caber una fanega y 8 estadales, equivalen
tes á 33 áreas y  7 centiáreas: tasada en 2.500 rs., y  ca
pitalizada, por la renta de 121 que le han graduado los 
peritos, en 2.812 con 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 1.381 del inventario.—Otra id en id., en dicho 
sitio, lindante al N. con el rio, M. la Cacera, L. Gavino 
García y  P. Roque G arcía ; de caber 11 celemines y 8 
estadales, equivalentes á 3 i áreas y 2 centiáreas : tasada 
en 2,300 rs., y capitalizada , por la renta de 115 que le 
lian graduado los peritos, en 2.587 con 50 cénts. , tipo 
para la subasta.

Núm. 2,381 del inventario.— Otra id, en id. y sitio lla
mado la Dehesa de Villaverde, que linda ai N. con  la de 
Antonio Martínez, M Manuel Moino, Levante el Caz, y P. 
el desaguadero, de caber 2 fanegas y 8 celemines, eq u i
valentes á 63 áreas y 11 centiáreas: tasada en 4.450 rea
les, y  capitalizada, por la renta de 222 que le han gra
duado los peritos, en 4.995, tipo para la subasta.

Num. 2.382 del iuvenfario.— Otra id. en id. , y sitio 
nom brado de la Dehesa de Villaverde, lindante al N. con 
Eulogio Hernández, M. Teresiano López, L. el caz y P. el 
desaguadero; de caber 2 fanegas y un estadal, equiva
lente á 64 áreas y 18 centiáreas. tasada en 4.408 rs., y 
capitalizada, por la renta de 220 que le han graduado 
los peritos, en 4 950, tipo para la subasta.

Núm. 2.384 del inventario.— Otra id. en id., que linda 
al N. con  Tiburcio P intado, M. Camilo Bendicho, L. el 
Caz, y P. el desaguadero; de caber 2 fanegas 2 celemi
nes y  8 estadales, equivalentes á 69 áreas y 6 centiáreas: 
tasada en 4.811 r s . , y capitalizada, por la renta de 240 
que le han graduado los peritos, en 5 400, tipo para Ja 
subasta.

Núm. 2.394 del inventario.— Otra id. en id . , é idem 
que linda al N. con Eulogio Brabo , M, el C az, L. el m is
ino, y  P. presa del molino ; de caber una fanega 5 ce
lemines y 4 estadales, equivalentes á 46 áreas y 3 centi
áreas. tasada en 2.851 r s . , y capitalizada, por la renta de 
142 que le han graduado los peritos, en 3.195, tipo para 
la subasta,

Núm. 1.372 del inventario.— Una tierra y viña en di
cho término y sitio de las Eras del Monasterio y de i^uai 
procedencia, que linda al N. con Eusebia.Olivas , M. An
gel Martínez, L. con la Senda y P. ol T orn illo ; de caber 
j 1 anegas y 12 estadales, equivalentes á una hectárea 29 
áreas y  70 centiáreas. tasada en 9.800 r s . , y capitaliza
da, por la renta de 490 que le han graduado* los peritos 
en 11.025, tipo para la subasta.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Num. 2.915 del inventario— 3.1— La tercera suerte de 
:la tierra denominada de los Castillares, sita en termino 
de Torrelaguna y procedente de sus propios, (pío linda 
al N. con el camino de Santa María de la Cabeza, M. el 
arroyo de la fuente de los Cuernos, I,, tierra de Juan 
Antonio Vera y Caballero, y P. tierra de Manuel Vera y  
los Mermejos ; de caber 23 fanegas 3 celemines y 14 es
tadales, equivalentes á 7 hectáreas 97 áreas y 33 centi
áreas: tasada en 15.847 rs., y capitalizada, por la renta de 
792 con 35 cénts. que le han graduado los peritos, en 
T/.827 con 79 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.915 del inventario.— 4.a— La cuarta suerte de 
idem, en id. y de igual procedencia, que linda al N. con 
el arroyo de Ja fuente de los Cuernos, M. el boquete de 
las Correderas, L. tierras de particulares, y P con id.; 
de caber 18 fanegas 2 celemines y  17 estadales, equiva
lentes á 6 hectáreas 23 áreas y 55 centiáreas: tasada en 
10.800 rs. , y capitalizada, por la renta de 540 que 
le han graduado los peritos en 12.150 rs,. tipo para la 
subasta.

Núm. 2.915 del inventario.— 77— La quinfa y última 
suerte de id . , en i d . , de la misma procedencia .' lindante 
al N. con el boquete de las Correderas, M. el boquete y

coto del Sr. de Á rteaga, L. camino de Mira el Rio, y  
tierra de las monjas ; de caber 15 fanegas 6 celemines y  
3 estadales, equivalentes á 5 hectáreas 30 áreas y  97 
centiáreas^ tasada en 7.500 rs.: y capitalizada, por la 
renta de 375 que le han graduado los peritos , en 8.437 
con 50 cé n ts ., tipo para la subasta,

Núm. 2.915 del inventario.— Una tierra en dicho tér
mino y sitio, nom brado Poveda Oscura, de igual proce
dencia , que linda al N. con el camino de la Cabrera, 
M. el arroyo^ L. el prado de la Magdalena, y P. las fuen
tes de las Peñuelas: de caber 2 fanegas 4 celem ines y ,3 
estadales, equivalentes á 80 áreas y 15 centiáreas: tasa
da en 6.7o3 rs ., y  capitalizada . por la renta de 287 con 
65 cents, que le han graduado los peritos , en 6.472 con 
12 cents., tipo para la subasta.

Núm. 2.915 del inventario,— Una tierra en el mismo 
termino y  sitio denominado de la Laguna, que linda al 
N. con tierra del Sr. General Concha. M. tierras de las 
m onjas: L. término de Torremocha, y P. tierras de las 
Monjas, de caber 8 fanegas 4 celemines v 30 estadales, 
equivalentes á 2 hectáreas 88 áreas y 2 centiáreas : ta
sada en 12.537 r s . , y capitalizada, por la renta de 626 
con 85 cénts. que le han graduado los peritos, en 14.104 
con 12 cents., tipo para la subasta.

¡gíhím. 2.915 del inventario.— Otra id. en dicho té r -  
' ^ y  sitio denominado entre el cercado, de igual pro- 
<‘?W Prd a , que linda al N. con el camino de la dehesa de 

arroye de la Cuchillera, L. el arroyo 
( jJ^Chopei\! y p. el camino do la dehesa de Valgallego; 
dé #abei 2 íanegas 25 estadales , equivalentes á 70 áreas 
y .73 centiarea.s : tasada en 6.379 rs. : y capitalizada, por 
la rmita úejM 8 con 95 cénts. que le han graduado los 
peritos, en o í  j6 con 37 cénts., tipo para la subasta.

Num 2.915 del inventario.— Otra id., en id. , y  sitio 
llamado S<»to de Santa María de la Cabeza, do igual pro
cedencia, que linda al N. con tierra de los herederos de 
la Sra. Marquesa de Palom ares, M.^el canal de Ca~ 
barrus, L. el rio Jarama, y  P. tierra de Francisco 
García; de caber 3 fanegas, equivalentes á una hectárea 
2 áreas y 72 centiáreas: tasada en 5.716 rs.. y  capitaliza
da, por la renta de 285 con 80 cénts. que le han gra
duado los peritos . en 6.430 cm. 30 cénts. tipo para la 
subasta.

ADVERTENCIAS,

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, (pie 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan do corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El pri
mero a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según’ 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

# 3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos v 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán enJtO plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos 110 se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las de que se trata 
110 se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese, 
posteriormente, se indemnizará al com prador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

0/  Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta corte se verificará otro re
mate en eUm ism odia y hora en Chinchón, Getafe y Tor
relaguna, á cuyos partidos corresponden las fincas.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran intersarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el presente anuncio,

NOTAS.
1 .a Se consideran com o bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e x -  
Infante D. Carlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias . san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas , cual
quiera que sea su n om bre , origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 24 de Marzo de 1 8 5 9 .=  El Comisionado prin 
cipal de ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE VALLADOLID,
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Abril de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribanos m encionados.

CORPORACIONES CIVILES.
m a y o r  c u a n t í a .

Fincas rústicas.

Propio-- y ; ••uiüüív del pueb lo  de Cur ie l  en  ru  te rm ino .
Num. 7 855 del inventario.— Una tierra de primera 

calidad , en término de C u riel, procedente de los pro
pios del m ism o, al pago de la Sin a da . de II obradas y 
75 estadales, equivalentes á 5 hectáreas y  18 áreas* lin 
da con tierra de la cuesta de dicha villa ,*al O. y N. con 
camino de Pesquera y M. tierra de Antonio Rojo y 
Norberto Fernandez: lia sido tasada por segunda vez 
en 19.800 rs., capitalizados, por la renta anual de 900 rea
les marcada por los peritos, en 20,250 rs,. por cuya can
tidad se saca á subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud ele las leyes de l,° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, m  el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate pará el dia 25 de Abril de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Fincas rústicas.

instrucción pública superior,

U niv ers id ad  l i te ra r ia  de  M a d r id ,  en t é rm ino  de  Lam ravo.
m a y o r  c u a n t í a ,

Números 35o, 351 , 353, 418 , 419 y 426 del inven
tario.— Seis pedazos de tierra en término do Langayo, 
procedentes de la Universidad literaria de Valladolid el 
primero, de tercera calidad, al pago de Valde-Rodrigo, 
de 4 obradas y 49 estadales linda 0. y N. con dicho 
pago, P. con fierra Orañil y al M. con tierra de la igle
sia de este pueblo: el segundo, de segunda y tercera c a 
lidad, al mismo pago, de 2 obradas y 594 estadales: 
linda á_0. con sendada de dicho pago, P. con tierra 
de Orañiles, N. tierra de la fábrica de este p u eb lo , y 
M. con viña de Gregorio Peña: el tercero, de tercera ca
lidad, al mismo p a g o , de 2 obradas y 75 estadales: lin 
da O. tierra de Agustín Arranz, P. con camino de V a lí-  
centollo, N. con tierra de la fábrica de dicha viHa, y 
M. tierra de Baltasar P erez: el cuarto de segunda y  ter- 
cera calidad, al pago de Fuentes Podridas, 'de 16 obra
das y  434 estadales: linda O. tierra de Justo Arranz, P. 
con el Prado rompedizo, N, con la ladera, yM . con tierra 
de Valentín M aroto: el quinto, de cuarta calidad, ai 
pago de Fuente, de 3 obradas y 565 estadales: linda O. 
con la cañada del monte, P. con camino que dirige á* 
Fuenteluz desde las Conejeras, N. tierra de Felipe Arranz 
y  de Ildefonso Jiménez, M. con  tierras Orañas: el sexto 
de cuarta calidad , al pago de Baseomata , de una obra
da y 257 estadales: linda O. tierra de Baltasar Perez, P. 
con baldíos, N. con la cañada ó radio del monte, y 
M. fierra de Casto Rojo, cuyos 6 pedazos de tierra haL 
cen hacen en junto la cabida de 14 hectáreas, 47 áreas 
y  88̂  m etros: han sido tasados por segunda vez en 
1 4.070 r s .; capitalizados por la renta anual de 897 rea
les, marcada por los peritos, en 20.182 rs. 50 cénts., pór 
cuya cantidad se subastan.

"Números 320, 277, 257, 33» al 333 y 409 del in 
ventario.— Siete pedazos de tierra en término de Langa
yo , procedentes de la Universidad literaria de V allado- 
lid: el primero, de segunda ca lidad , al pago de C arravi- 
IIa ; de 2 obradas y 379 estadales, linda O. con tierra de 
Juan v aquero , P. otra de Clemente Yelasco, N. cam ino 
que dirige á Peñafiel. y M- tierra de Fernando Lobo : el



segando, de primera y  tercera calidad, al m ism o pago, de
5 obradas y 475 estadales : linda O. con los dos caminos 
a laG laza, Ps tierra de Lorenza Martin y  Bonifacia Ar~ 
ranz, N. camino real, y  M. camino de Peñafiel; el terce
ro, de segunda calidad, al pago de la Cuesta del Prado, de
6 obradas y  461 estadales: linda O. tierra de Doña Tere
sa Casas. P. y  N. con el arroyo del bebedero, y M. con 
camino r e a lf e l  cuarto, de cuarta calidad, al pago de 
Valdezagur , de una obrada y  217 estadales: linda O. con 
la ja d e ra , P. con senda del pago, N. tierra de Camilo 
Peña, y  M. tierra de beneficios de dicho pueblo: el qu in
to, de cuarta calidad , al pago anterior, de una obrada y 
57 estadales: linda 0 . con senda del pago, P. con tierra 
Oraña. y  N. otra de Tuan Vaquero: el sexto, de cuarta 
calidad, en el mismo término v pago, de- 4 obradas y  
•353 estadajes: linda O. con tierra Oraña, tierra de José 
Martin Peña, N. otra de Francisco Arranz, y M. otra de 
Luis Arranz: el sétimo de cuarta calidad, aí pago-de la 
senda la mata, de 2 obradas y 284 estadales: linda O. 
tierra de Agustín González, P. con baldíos, N. tierra do 
Lorenzo Martin y AI. otra de Felipe Frutos cuyos ¿ pe
dazos de tierra hacen en junto la cabida de 10 hectáreas 
51 áreas y 26 metros: lian sido tasados por segunda vez 
en 14.682 rs., capitalizados por la renta anual de 907 rs., 
marcada por los per dos, en 20.407 rs. 50 cents., por cu 
ya cantidad se sacan á subasta

Números 298, 326, 327, 330, 331 y 337 del inventa
rio.-—Seis pedazos de tierra en term ino de L angayo, pro
cedentes de la Universidad literaria de Valladolid: el pri
mero, de primera calidad, al pago de Fuente Sanz, de 3 
obradas y 369 estadales. linda O. con camino que va al 
Valle de San Juan, P. con el arroyo, N. tierra de José 
Arranz, y M otra de Félix Alonso: el segundo, de cuarta 
calidad, al pago de Fuente Cirralgo , cíe una obrada y 
416 estadales: linda O.. P. y M. con tierra de Oraña.-,. y 
N. con la pradera de la fuente, el tercero, de tercera ca
lidad: al pago de Valdequillo, de una obrada y 81 esta
dales: linda O ., P. y AL con tierras O radas, y* N. tierra- 
de beneficio de dicho pueblo: el cuarto, de segunda ca
lidad, al pago de la (Tiesta del G allo, de 2 obradas y 
273 estadales: linda O. con la ladera , N. fierra de Faus
tino Arranz é Ignacio Rojo, y M. otra de Clemente Vi 
lasco: el quinto, de segunda calidad, al pago de C aria- 
padilla , do una obrada y 188 estadales, linda O. fierra 
de Manuel Sanz, P. otra de los beneficios de dicho pue
b lo , N. otra do Ildefonso .lim eño: el sexto, de terc era 
calidad, al pago d é la  Verdenaga , de 22 obradas y 394 
estadales; linda O. camino que dirige á M anzanillo, P 
tierra Orañil, N. camino de Fuente Comprados y AL otra 
de Alariano Sobrian y herederos de D Lorenzo Raraos: 
cuyos 6 pedazos de fierra hacen en junto la cabida de 15 
hectáreas 28 áreas y 17 m etros: han sido tasados por 
segunda vez en 16.038 r s . , capitalizados por- la renta 
anual de 1.152 r s . , marcada por los perilos en 25.920 r s., 
por cuya cantidad se subastan,

Núm eros 2 5 6 ,2 7 3 , 299 y 417 del inventario.—Cuatro 
pedazos de tierra en térm ino de Langayo, procedentes de 
la Universidad literaria de Valladolid: t-d primero, de pri
mera calidad, al pago de la Reguera, de 8 obradas y 277 
estadales: linda á O. con tierra de D. Domingo Burgueño, 
y otra de Baltasar Alvarez, P. y N. con el arroyo que va 
á M anzanillo, y Al. camino de las Calzadas: y el segundo, 
de tercera calidad, al pago de la Vega, de 13 obradas y 
450 estadales: linda á O. con tierra de .luán Vaquero, P. 
con otra de Clemente Velasen, N. con camino del Colme
nar, y AL con el arroyo: el tercero, de torcera calidad, al 
pago de Carrelancho, de una obrada y 395 estadales: lin 
da á O. con la cuesta, P. con cam ino del Valle de San 
Juan, N. tierra de Clemente Yelasco, y A!, con 'baldíos: el 
cuarto, de ínfima calidad , de 4 obradas y 274 estadales: 
linda á O. con senda (pie dirige á la cercada , P. tierra 
de Luis Arranz, N. tierra de Victoriano Frutos, Felipe 
Arranz y  Agustín de la Fuente, y  AI. corral que da frente 
á Sim ancas, cuyos i  pedazos de tierra hacen en junto la 
cabida de 10 hectáreas, 17 áreas, 12 metros y 94 decí
m etros; han sido tasados por segunda vez en 19.664 rs.. 
capitalizados por la renta anual de 1.366 r s . , marcada 
por los peritos en 30.735 rs. , por cuya cantidad se sacan 
a subasta.

Núm eros 346 y  347, 402, 410 y 416 del inventario.— 
Cinco pedazos de tierra en térm ino de L angayo, proce
dentes de la Universidad literaria de Valladolid: el pri
mero, de segunda y  tercera calidad, al pago de Carrañas- 
tiara, de 17 obradas y 441 estadales: linda á O. con 
arroyo del Afolino, P. tierra de Alanuel Palomar, N. con 
el Colmenar y tierra de Francisco Arranz, y AL tierra de 
Francisco de la F u e n te : el segundo, de cuarta calidad, 
al pago de Valdemencias, de 3 obradas y 81 estadales 
linda á O. N. y  AL tierras Oran i les, P. con el camino del 
pago: el tercero de cuarta calidad, al pago de Landela- 
godo, de 3 obradas y 373 estadales: linda á O. fierra de 
Francisco de la Fuente , P. con otra de Aligue! Sanz , N. 
camino del corral, y AI. tierra de Baltasar Peroz : el cuar
to, de cuarta calidad , al pago del Pozuelo, de 5 obradas 
553 estadales: linda á O. y  Ñ. con la cañada, P. tierra de 
Andrés Sobrino y AL otra de Francisco Arranz: el 5 .° de 
cuarta calidad, al pago de Gilaba. de 5- obradas 521 esta
dales: linda á O. tierra de Valentín Aíateo, de Alanuel 
la Fuente, P. tierra de Agustín Arranz. N, otra de Ali- 
guel Carrascal, y  AL otra de Clemente Ve la se o : cuyos 5 
pedazos de tierra hacen en junto la cabida de 16 hec
táreas 43 áreas, 50 metros y 67 decím etros; han sido  
tasados por segunda vez en 12.345 r s . , capitalizados por 
la renta anual de 930 r s . , marcada por los peritos en  
20.925 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Números 301 ál 304. 306, 3 5 2 . 35 4, 373, 381. 398 
al 401, -374 y  372 del inventario .-Q u ince  pedazos de 
tierra en térm ino de Langayo, procedentes d é la  Uni
versidad literaria de Valladolid : el 1.° de segunda cali
dad, al pago de Vaklclahoz, de 2 obradas y 168 estada
les: linda á O. con ribazo que baja á !a tierra de Juan 
Vaquero. P. con camino del pago. N. tierra de Jacinto 
d é la  Fuente, y AL tierra del Dr. G óm ez: el 2 .° de segun
da y  tercera caliddad, al pago anterior, de 8 obrarías y 
37 estadales, linda á Oriente"tierra de la fábrica de d i
cho pueblo: P. camino que va á San Juan, N. con ca
m ino del p a g o , AL tierra de D Epifanio Sobrino: el 3 o 
de segunda calidad , al mismo pago, de 282 estadales, 
linda á O. con taladora, P. v N  con camino que de San 
Juan conduce al valle y campo, AI tierra de Ignacio Ro
jo: el 4.a de segunda calidad , al pago antermr!Vle 2 obra' 
das y  177 estadales, linda á O. con fierra Oí-aña. P. 
con camino del pago, N. tierra de obra-pia del Dr. Gó
m ez, Al. con la m isma: el 5.° de segunda y iercera cali
dad, al pago de Valde-Rodrigo, de ÍO obradas y  25 esta
dales* linda á O. con fierra de Juan Vaquero, P. cami 
no de Valde-Rodrigo, N con la ladera, y AL tierra 
de Baltasar Cano : el 6 . ’ de tercera calidad a! pa
go de Valdelahoz, de 9 obradas 203 estadales lin 
da á O. tierra de la Careaba de Alaría Cano, P , N. y 
AL tierra Orinales , P. y N. fierra de Isidoro Frufo5 : AÍ 
otra de Ildefonso Jim enes: el 7" , de segunda y tercera 
calidad , al pago del Alolino, de una obrada y 472 esta 
dales: linda á O. tierra de la obra pia del Dr. Gómez, P. 
tierra de herederos de D. Segundo Diez , N, con el prado 
y  AL senda que va al molino el 87, de cuarta calidad, 
al mismo pago, de una obrada y 482 estadales: linda á 
O. tierra de herederos de D. Segundo Diez, P. herederos 
de D. Juan Jim énez, N. con la regadera del molino y AI. 
con camino de la C olan illa: el 9 7 , de cuarta calidad, al 
pago del m o lin o , de una obrada y 101 (estadales, linda á
O. tierra de Celadilla , P. con la ladera de la Colanilla,
N. tierra de herederos de Juan Jiménez y Al. tierra de 
Primo Peña: el 10 , de tercera calidad, al mismo pago, 
de 365 estadales: linda á O. tierra ele herederos de D. Se
gundo Diez, P. cañada del Prado, N. fierra de Pedro do 
la Torre, AI. con d io h y jsu ia d a : el M de cuarta calidad, 
al pago de la F uentecilla , de 339 estadales: linda á O. 
tierras Orañas, P. otras del Monasterio de V albuena, N. 
tierra de dicho Monasterio, y AL cam ino de la ladera: el 
12 de cuarta calidad, al pago de Carramente, de 206 
estadales: linda á O. tierras de Agustín de la Fuente y 
Francisco Arranz, N. con camino, AL con tierra Orañii: 
el 13, de tercera calidad, al m ismo pago, de 4 obradas y 
214 estadales: linda O. tierra de Tomas Alonso, P. otra, 
de Victoriano Frutos, N. otra ce Jerónimo de la Fuente 
y AI. cam ino del pago; el 1 í de tercera calidad, al pago 
anterior, de una obrada, linda O. con el camino, P. tier
ras Orañas, N. tierra de Agustín de la Fuente y AL otra 
de Juan Vaquero: el 15 de tercera calidad, al pago de 
Carralm onte, de 3 obradas y  41 estadales: linda (Atier
ra de D. Segundo Diez , P. otra de 1). Cipriano de la 
Fuente, N. con camino del pago, y M. con la ladera 
cuyos 15 pedazos de tierra hacen en junto la cabida de 
21 hectáreas 78 áreas 23 metros y 69 decím etros; lian 
sido tasados por segunda vez en 20.694 rs., capitaliza
dos por la renta anual de 1.390 rs., marcada por los pe
ritos en 31 295 r s . , por cuya cantidad se subastan.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
por que se saca á subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sea de mayor ó menor 
cuantía y  procedan de Corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. EC pri- 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restantes en el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de mayor cuantía riel Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos v 14 anos que previene 
el art. 6 .° de da ley de i.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo, otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo  
este hacer el pago del 50 por 4 06 en papel de la Deuda

í pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
: en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan

tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is
m o, durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Alavo v  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, los de que se trata no se  
hallan gravados con carga alguna; pero si apareciese 
posteriorm ente, se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la finca 
inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos 110 ingresen en las Cajas del Estado y los de
más bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos,

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e x - 
Infante D. Carlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusaien

Valladolid 7 de Marzo de 1 8 5 9 .= Eugenio Rodríguez 
del Olmo

PROVINCIA DE MALAGA

Por disposición del Sr. Administrador principal de 
Hacienda pública, Gobernador interino en la parte eco
nómica de la provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
Alayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para 
su cum plim iento , se sacan á pública subasta , en el dia 
y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 25 de Abril de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

m a y o r  c u a n t í a .

fíe / > p. ti ce n eja .—  ( rr l  >an a s .

Núm. 86 del in v en ta r io .— Casa en esta ciudad, ca
lle del Muro de Santa Ana, núm. 24 m oderno, proce
dente del caudal de Expósitos de ella , que linda con las 
de lob números 22 y 26. Su superficie está representada 
por un polígono irregular que mide 267 y un tercio va
ras con m edianerías, que es lo mismo que 215 metros y 
130 m ilímetros cuadrados. Contiene piso bajo y princi
p a l, teniendo en el primero sala, cocina, patio, cuadra 
y pozo medianero , y  en el .segundo escalera , cinco salas, 
una de ellas con luces á la calle y cuatro interiores con 
un patio alto ó azotea, sobre la antigua muralla de esta 
referida ciudad, lía sido*tasada en venta en 22.000 rea
les y en renta de 1.100. Capitalizada por 1.080 que por 
este concepto gana anualm ente, produce un valor de 
19.440 rs., debiendo ser el tipo de la subasta la tasación 
en venta. No tiene gravamen.

Num. 39 del inventarío.— Casa en la expresada ciu
dad , calle de Capuchinos , núm . 25 m oderno, de igual 
procedencia que la anterior , lindando por sus costados 
con las ile los núm eros 23 y 27 de la propia calle. La su 
perficie de ella está representada por un trapecio que 
mide 261 tres cuartos varas con medianerías , equivalen
tes a 2 i (S metros y  405 milímetros cuadrados, constando 
de piso bajo y principal ; tiene en el primero dos salas, 
cocina, patio, cuadra , pozo m edianero , y en el principal 
tres salas, una de ellas con luces á la calle. Se lia tasado 
en 17.881 rs^ en venta, y e n  1.200 en renta, que es la que 
gana cada año , dando una capitalización de 21.600 rs., 
tipo por que se subasta. Está gravada con un censo de 
16 rs. i 7 mrs. de réditos anuales á favor del Estado, cu 
yo capital 110 se bajará del remate, según la disposición  
5 /  de! art. 132 de la instrucción de 31 de Alayo de 1855; 
y aunque se anunció para su venta en 19 de Octubre 
de 1856 , quedó sin efecto en virtud de Real decreto de 
14 del mismo m es y año.

Málaga 12 de Alarzo de 1859.=E1 Comisionado princi
pal de v e n ta s , Rafael Morales Sánchez.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 24 de Alarzo de 1859.— El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia. 
Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE ABRIL

d e  1859,

Barómetro Tempera Tempera
.....

reducido á 0o tura en tura en gra Dirección ESTADO
üoiíaí:. y milíme • grados dos centí del viento. DEL CIELO.tros. Reaumur grados.

6 m .. 694.65 8”,1 4 0°, 1 s . . . . . . . Lluvia,
9 m .. 695.00 i 0o,9 13°,6 s ......... Nubes.

i 2, . . . . 69 4.63 ¡0°, 9 13o, 6 S. E . .  . Lluvia.
3 t. .. 694.00 41°, 4 1472 S. S. 0 . . . Cubierto
6 t . . . 694.73 8o, 3 10o, 4 O. S. O .. . Idem.
9 n ... 695.32 V  2.* j 9 \0 s ............. Nubes.

Temperatura má
xima. del dia. 13°,8 4 7°.2

Temperatura 1 ná—
xim a al sol 17°,7 22°,4

Temperatura mí
nima del d ia . . . 772 970

uViporacion en las 24 hs ¡ 3,7 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas. . . 1 3,7 milímetros.

!

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

!>ES PACHO TE L RGB A FJCO.
t )h$er vac ion nietco rolúnica del dia 4 9 de Abril de 1859.

Barómetro 
en mi lime 
tros, a (U y 
al nivei de!

¡~“............  i
Tempe raí ti
ra en erados 
<‘r!HÍgrHd(>3.

Dirección
de!

viento.
KUadodel cdfdo.

iI.......... ... ------- — ,
7 de la m. 753,4 ¡ i 4,9 s. % s. 0 . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINFAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 15 de Abril a las siete de la mañana /

.......... ’ í

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu- 
cido á 0° 
y al nivel 
de! mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
c-entigra • 

dos.

Dirección 
del 

1 ion lo.

ESTADO  

DEL CIELO.

Dunqu erq u e .........
P a r is .. . .  . . . .  . . .
B ayona....................
Lyon.........................
Madrid...................
Sun F ernan do. . .
B su sel as................ ..
V iena............ ..
Turin........................
Lisboa......................
Roma........................
Florencia. . . . . . .
San Petersburgo . 
Constantinopla. ..
Stockolm o..............
Argel....................

737.1.
742.9.
759.3. 
763,0.
759.2. 
763,6. 
737,2
747.4.
750.9.

739,8. 

74L 9.

5°,l, 
9o,2. 

12°,2 . 
1 Io,8 . 

9o, 8 . 
13°,2. 
773. 
5°, 5. 

15° 0 .

1* °,6. 
1° 4.

N. O ..
S. S. O.
N. O. . 
O......
o.s. o.l
N. E . .
S. O. , 
Calma. 
O.....

Calma.

s. s.‘ 0.

Cubierto,
Idem.
Lluvia.
Despejado.
Nubes.
Niebla.
Lluvia.
Sereno.
ídem.

Nubes.

Niebla.

ALCALDIA-CORREGI AMENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta 
lo siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d e  h o y ,

1.724 fanegas de trigo,
5.263 arrobas de harina de id.
2.600 libras de pan cocido.

14.068 arrobas de carbón.
68 vacas, que componen 26.322 libras de peso.

475 carneros, que hacen 13.513 libras de peso*

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

Carne de vaca, de 56 á 59 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.

Idem de ternera, de 68 á 86 rs, arroba, y  de 34 á 42 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 90 á 100 rs.. arroba, y  de 36 á 40 cuar
tos libra.

Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos 
libra.

Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 40 á 42 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs, arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 39 á 41 rs. fanega
Algarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido .

40 fa n eg a s ,.,, á 54 rs, 40 fanegas.. . á 68 rs.
44.......................  6 6 % 40 ........... 58

1 3 2 . . . . .   61 3 6 . . . . . , , , . .  56
3 3 . . . . . . . . . . .  63 160........... .. 59
34*. ............ 63 % 68 . . . . . . . . . .  65
84-----. . . . . . .  63 40 ....... .............. 56
11.........* ........... 58% 13.  , ..............  5 9 %

, 27.................. 62% 2 8 .....................  60
142......................   63 36.  . . . . . . . . .  55
36 C iem poz,, .  57 2 5 .....................  59
2 0 ......................  61 2 9 ............................. 5 9 %
3 4 ......................  54% 3 3 .............. 56
2 6 ,   . . . .  61 82      . 58
6 0 . . . . . . . . . . .  57% 8 6 .............. 61

Total..     ................. 1.422 fanegas.
Quedan por vender 2,088.
Precio m áxim o   66 %
Idem m ín im o..................................  54%
Idem m edio   ........................  60,12

Lo que se avisa ai público para su  inteligencia.
Madrid 19 de Abril do 1859. = E 1  Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 19 de Abril de 1859 á las tres de la tarde . 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 41- 
75 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-20. 
Material del Tesoro preferente con interés , 110 publi

cado , 76.
Idem no preferente con in terés, id., 72-50 d.
Deuda amortizable de primera c lase, id ., 18-75 p. 
Idem de segunda, id., publicado, H -55.
Idem del personal, id ., 10-50 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 4.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, sin  cupón , no pu
blicado , 87 d.

Idejn de á 2.000 rs., sin  cupón , id., 89 d.
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., 90- 

95 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 86-75. 
Acciones de obras públicas de 4,° de Julio de 1858, 

id em , 86-65.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ., 8 por 

100 anual, id . , 105-70.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin  c u -  

p on , no publicado, 81 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, sin cu- 

pon, id., 84 p,
Idem del Banco de España, id ., 488-50 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de A l- 

ca rá z , sin  d ividendo, no publicado, 52 d.
Idem de la Aurora de España , id., 70 p,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-50 p.
París á 8 dias v ista , 5-25,

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. BeneL

Albacete—  1/4' *. Lugo  1/2
Alicante  1/8 d. . .  Mál a g a . . , . .  . .  4 /8  p.
Almería. ,, 1/2 . .  Murcia  1 /2  p. . ,
A v i l a . . , , , .  . ,  . .  Or e n s e , . , . .  7 /8  p.
B a d a jo z ..,.. 1 /2  . . O viedo   1/8 p,
B arcelona,,, par p. . .  P a le n c ia .. ..  1 /2  d.
Bilbao  4 /2  p. Pamplona . _ par.
Burgos. . . .  par d. . . Pontevedra. 7 /8 p .
Cáceres  1 /4  d. . .  | Salam anca.. 4/2 p,
C á d iz .,. . .  1/8 p. . .  San Sebas-
C astellon . . .  . .  . ,  t ia n . ..................  3 /4
Ciudad-Real..........................Santander. .  4 /8  p.
C órdoba.. , .  4/4  d. . . Santiago . . 3 / 4 p.
Coruna  1/2 . .  Segovia ., . . par p.
Cuenca. . . . .  . .  „. Sevilla, , , .  . 4 /4
Gerona. . . .  . .  . . Soria    3 /4  p.
G ranada.. . .  par p. . , Tarragona. . 1/4
Guadalajara. par. „ . Teruel,
H uelva   . ¡T o led o   3-4
H uesca  . .  V alencia .. . par d.
Jaén    3/8 p. . . V alladolid ., 1 /4
León . . . . .  , ,  4 /2  Vitoria  . .  1 f% d.
Lérida.. .  , . ,  . .  . .  Zamora. . . .  3 /4  p.
L ogroñ o .. , .  3 /8  d. . .  Z aragoza.. .  I /2  d.

BOLSA DE PARIS,

Abril 19 de 4859,

Fondos franceses I Por 100    67 >7 0 -tunaos franceses., j ¿ í/2 por 100........... > _  95?50

Españoles. . . . . . . .  3 por 4 00 in terior.. . . .  39 3/4.

Consolidados ............ .............  9 4 4  7 / 3 ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D, Víctor Dulce, Juez de

primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada del
Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María de Arau- 
na, se caca á pública subasta una acción y media de la sociedad 
minera Malanoche y  Carolina , cuya subasta se verificará bajo 
el tipo de 2.500 rs. acción: y para su remate se ha señalado el 
dia 28 de Abril próximo, á las once de su mañana , en la au
diencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial de esta corte. 4 623—1

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies, se cita v emplaza á Antonio Rodríguez, 
de oficio librero y jornalero, que reside ó ha residido en esta cor
te, para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio, comparezca en dicho Juzgado v 
Escribanía de D. Cándido Capilla á prestar una declaración en
causa criminal. /  4^54

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada del Escribano de 
número de la misma D. Juan Manuel Aguado, se cita y emplaza 
por medio del presente á D. Juan Garcigorta y Lecanda, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias im- 
prorogables comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á con
testar la demanda interpuesta contra el mismo por D. Antonio 
Conde y Doña Teresa Alvares Quijano, sobre pago de 7.960 rea
les; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 16 de Abril de 4 859.=Juan Manuel Aguado.
4 684

Tribunal de Comercio de Madrid—En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo, en providencia asesorada de 2 del cor
riente, se hace saber á los individuos que compusieron la Junta 
ó Juntas de gobierno de la Compañía Madrileña para el alum
brado de gas, en 6 de Junio de 1836 y 6 de Enero de 4 837, cuyos 
nombres no son conocidos, que por dicha providencia se han re
cibido á prueba por los 80 dias de la ley los autos que en el 
mismo Tribunal siguen los Sres. M, y W Gracebroock del co
mercio Audniam con la referida sociedad Madrileña para el 
alumbrado de gas. sobre pago de maravedís.

Madrid 4 6 de Abril de 1839—José de Celis Ruiz. 4 685

En la villa de Madrid, á 45 de Abril de 1859, el Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, habiendo visto estos, autos seguidos á ins
tancia de D. Juan Teruel, de esta vecindad , contra la sociedad 
minera titulada Positiva Manganesa, y en su representación el 
Presidente de la misma D. Saturnino de V argas, sobre indemni
zación de daños y perjuicios causados á  aquel por falta de cum
plimiento de un contrato de venta de mineral perteneciente á  di
cha sociedad , por ante mí el Escribano S. S. dijo:

Resultando que por escritura pública otorgada en esta corte 
ante el Escribano D. Valentín Santos Diaz, en 4.° de Agosto de 
4 857, D, Juan Teruel celebró un contrato con los individuos que 
componían la junta directiva de la sociedad minera establecida en 
esta corte, conocida bajo el nombre de Positiva M anganesa, que 
tuvo por objeto la compra de 800 á 4.000 quintales de mineral 
al mes cuando ménos, y 4,000 á lo más, dándose principio á ta¡ 
entrega en Octubre de 4857:

Resultando de la misma escritura que los otorgantes se obli
gaban recíprocamente al abono de costas, daños y perjuicios que 
pudieran causarse por el no cumplimiento de lo pactado y según 
relación simple ó jurada que presentare el perjudicado:

Resultando que la mencionada sociedad faltó á lo estipulado 
al no entregar la cantidad de mineral convenida, puesto que 
hasta el 4 8 de Setiembre de 4858 solo habia entregado al Teruel 
unos 4,4 00 quintales, cuando debiera haberlo h e c h o  de cerca 
de 9.000

Resultando que D Juan Teruel cumplió por su parte el con
trato , hasta el punto de haber adelantado algunas sumas á la so
ciedad por entregas de mineral que no ha practicado;

Resultando que por la falta de cumplimiento del contrato por * 
parte de la sociedad se han irrogado perjuicios al D. Juan Te
ruel, por los conceptos que expresa en su relación jurada, obran
te al folio 41, en cantidad de 42.442 rs. 40 cénts., á más de la 
responsabilidad que pudiera resultar contra el mismo por no 
cumplir el compromiso de entrega de tal mineral á D. Eugenio 
Fouzoir

Resultando que el demandado D. Saturnino Vargas no ha 
comparecido en juicio á pesar de habérsele emplazado en forma 
legal para contestar la demanda, siguiéndose en su virtud estos 
autos en rebeldía:

Resultando que el demandante ha practicado la correspon
diente prueba de los daños y perjuicios, cuya indemnización re
clama declarando la existencia de estas varias personas, y en
tre ellas dos individuos de la Junta directiva de tal sociedad, 
los que como tales intervinieron en el otorgamiento de la escri
tura de 4.° de Agosto de 4 857, y

Considerando que el actor ha probado así los hechos en que 
fundaba su demanda, sin embargo de la relevación que tenia 
para ello, según la escritura pública mencionada, al presentar, 
como lo ha hecho, la relación jurada ya referida:

Considerando que según la ley 1 .a, t ít ., 4.°, lib. 4 0 de la No
vísima Recopilación, de cualquier manera que aparezca que uno 
quiso obligarse, queda obligado, procediendo siempre la indem
nización de daños y perjuicios por parte del vendedor, al no 
entregar la cosa vendida, faltando á los términos del contrato: 

Visto cuanto de autos resulta, debia de condenar y condena
ba á la sociedad minera Positiva Manganesa, y en su represen
tación al Presidente de la misma D. Saturnino Vargas, al pago 
de 42.442 rs. 40 cénts., á D. Juan Teruel por los perjuicios ir
rogados á este por el 110 cumplimiento por parte de aquella del 
contrito de venta de minerales perteneciente á la misma, como 
también á la responsabilidad que pueda resultar contra el Don 
Juan Teruel, por consecuencia del contrato que celebró con Don 
Eugenio Fouzon, para entrega á este de dicho m ineral; conde
nando, como condena en todas las costas ocasionadas á la indicada 
sociedad: insértese esta sentencia en los periódicos oficiales, en 
conformidad á lo que previene el párrafo primero del art. 4.490 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando, lo prove
yó, mandó y firma S. S ., de que yo el Escribano doy fe .= G re- 
gorio Rozalem.—Olallo Megía. 4 686

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital , dictada en las diligencias sobre cumplimiento de un exhor
to del Juzgado de la Habana, se hace saber á Dona Carlota Al
bora comparezca en la Escribanía numeraria del Licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres, sita en la calle Mayor, núm. 114 tri
plicado , cuarto bajo de la izquierda, á fin de hacerla saber el 
contenido del indicado exhorto.

Madrid 46 de Abril de 1859.—Víctor Dulce. 4666

Ignorándose el actual paradero de Mr. Luis Solan y Mr. Ale
jandro A urenquí, empleados que se dice haber sido en las obras 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, se les cita por el presen
te para que comparezcan en el Juzgado de primera instancia del 
Prado y Escribanía de Quintana á prestar cierta declaración en 
causa criminal que se instruye á virtud de queja dada por los 
mismos. 4665

En virtud de providencia dictada por el Sr, D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, re
frendada por mi el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza 
á todas las personas que en concepto de acreedores ó herederos 
se crean con derecho á los bienes del abintestato de D. Vicente 
Espinosa, vecino que fué de esta corte, para que al término de 
30 dias se presenten á usar de él en el Juzgado de S. S. por mi 
Escribanía; ba jo apercibimiento de que no verificándolo les para
rá perjuicio,

Madrid 18 de Abril 1859 — Lamadrid. 4 681

D. José Martin Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cervera de Rio Pisuerga &c.

Por el presente y su tenor cito. Hamo y emplazo á las perso
nas que se consideren con derecho á la obtención de los bienes 
del abintestado Mr. Santiago Niocel, natural que fué de Murat. 
departamento de Cantal. en Francia . para que dentro del tér
mino de 60 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta del Gobierno, se presenten en este 
Juzgado, por sí ó persona que les represente en forma legal, á 
exponer del que se crean asistidos; en el concepto que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 44 de Abril de 1859.™ 
José Martin Rodríguez,=Por mandado de S. S ., Manuel Alonso 
Rodríguez. 4 668

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera instan
cia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Hago saber, que en este Juzgado penden autos incoados á 
instancia ele Braulio Marina, vecino y labrador de Quijorna, cu
yos bienes se han declarado en concurso con las formalidades le
gales: y conforme á su estado, he proveído auto en 4 4 del actual 
mandando proceder al nombramiento de síndicos, convocando 
al efecto á junta general de acreedores, para lo que por cédula 
se llame á los ya presentados, y á los restantes por edictos que 
se fijen en los sitios públicos de esta villa é inserten en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, expresando en 
ellos que la junta se deberá celebrar el 4 3 de Mayo próximo ve
nidero , á las once de su mañana , en la audiencia de este Juz
gado.

Dado en Navalcarnero á 46 de Abril de 4 859 —Antonio Ma
ría Ortega—Por su mandado, Mariano García Santos. 1669

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de esta villa de 
Figueras y su partido.

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo á Miguel 
Saguer y Barris, hijo de Juan y de Sabina, natural de La Jun
quera y vecino de esta villa, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda, á fin de tomar traslado de la acusación fiscal en méri
tos de la causa criminal que contra él, su consorte y otros se si
gue sobre falso testimonio; en la inteligencia que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 40 de Abril de 4 859 — Calixto Bello — 
Por su mandado. José F. Cañellas , Escribano. 4 670

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de esta villa de 
Figueras y su partido.

Por el presente cito y llamo á José Tubau, que en Julio últi
mo se encontraba preso y en las cárceles nacionales de Gerona, 
para que en el término de 15 dias comparezea ante este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, ó designe el punto de su 
residencia, á fin de notificarle la Real sentencia recaída en 1a 
causa contra Juan Verges de Perelada, sobre robo, y hacerle en
trega del chaleco que cambió con aquel sugeto, v no verificán
dolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Figueras á 10 de Abril de 4 859.=Calixto B e l l o s  
Por su mandado, José F. Cañellas, Escribano. * 1674

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada del Escribano D, Pió del Pozo, se cita , llama y em
plaza por primera vez y término de nueve dias á Antonio Gar
cía Prado, álias el Feo, natural de Azua (Lugo); Andrés Ruiz Bai
lón, que lo es de Valdepeñas, y Benito Fonseca y Martin, álias el 
Pequeño que lo es de Riaza, á fin de que ?e presenten en la

cárcel de Villa de esta corte á contestar los cargos que le? resul
tan en causa criminal que se les instruye por robo y homicidio 
en la casa y persona de D. Francisco de Paula Blasco, y frus
trado en la de su esposa Doña Ramona Pujol, ocurrido en la 
mañana del 28 de Marzo último, calle del Duque de Alba, nú
mero 26, cuarto principal, piso segundo; y no veraneándolo se 
continuará el proceso en su ausencia v rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta^ corle y 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, refrendada 
por el Escribano del crimen D. José Izquierdo, se cha. Liaraa v 
emplaza por primer edicto y término de n u e v e  dias á Pedro do
rales y Fernandez, álias Dientes, hijo de Manuel y de Dolores,, 
natural de Almagro, soltero, zapatero.de 33 años de edad, para 
que dentro del expresado término se presente en el referido luz- 
gado y Escribanía á responder á los cargos que contra el nu?mo 
resultan en causa que se le sigue por lesiones; en la inteligencia 
que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía y le parara el perjuicio que haya lugar

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem 
de primera instancia del distrito de la Audiencia do asía corio, 
refrendada del Escribano de número del crimen I). Pedro Ló
pez, se cita á un jóven de unos 16 á 18 anos de edad, que á 
principio de Marzo último fué engañado en la plazuela de «ama 
Cruz con una pulsera falsa . por la cual dio la chaqueta y chale
co que llebava puestos, para que en el preciso término de sexto 
dia comparezca en la audiencia de S. S„ sita en el piso bajo de 
ía Territorial á prestar declaración en la causa criminal que con 
tal motivo se está instruyendo; en la inteligencia que de no vmq - 
tica rio lo parará el perjuicio que haya lugar

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem Jne/ 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esri corle se. 
cita, Mama y  emplaza por primero, segundo v tercer pregón y 
edicto á Tomas Martínez, de 4 8 años de edad, zapatero, que en 
18 de Agosto último vivía en la carrera de San 'Francisco, nu
mero 8, cuarto entresuelo, interior, para que se presente cu la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa ori - 
minal de oficio que se le sigue por falso testimonio; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA. DEL SR. LAFUE NTE ? VIC EPR ESIDENTE

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  19 Abril 
de 1859.

Abierta á las tres , se leyó el acta do la anterior, y 
fue aprobada.

El Sr. L A T O R R E  (D. Carlos); Pido que se lea el ar
tículo 178 del reglam ento, y que en virtud de 'A se 
cuente el núm ero de Sres. Diputados.

Varios Sres . Diputados: Que sea nom inal la votación.
El Sr. PR E S ID E N T E : Se contarán los presentes, y 

después, si hay reclam ación, se procederá á la votación 
nom inal.

El Sr. L A T O R R E : Yo desisto , porque veo que se 
permite entrar á m uchos Sres. Diputados.

Hecho el recuento, resultaron 90 Sres. Diputados 
presentes.

Quedó sobre la mesa ei dictam en proponiendo se re
mita copia autorizada al Juez de las Vistillas de los do
cum entos que tiene pedidos, relativos á las exposiciones 
de D. José Prats.

Se anunció que el Sr. Santa Cruz no podía asistir á 
las sesiones por falta de salud.

Se concedió al Sr. Villalonga y  Aguirre (D, José; ia 
licencia que solicitaba para ausentarse.

Se anunció que se im prim iría y repartiría el dicta
m en de la com isión sobre el ferro-carril de Tarragona 
á Martorell.

Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo la 
aprobación de las actas de Ugíjar, y  la adm isión del Se
ñor D. Juan José Cañas.

El Sr. Ministro de Marina subió á la tribuna y  levó 
uu piuyeutu ut? ícy t/uuuodicuUu pcuaiuu a ios que so
breviven entre los que asistieron al combate naval de 
Trafalgar.

Igualmente leyó el Sr. Ministro de Marina un pro
yecto de pensión á las hijas del carpintero de rivera  
Antonio Conejero, muerto en las islas del Golfo de 
Guinea.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos proyectos pasarán á las 
secciones para ei nombramiento de com isión.

Interpelación del Sr, González Braba.

El Sr. G O N ZALEZ B R A B O :Desearía que ei Sr Mi
nistro de la Gobernación me dijera si está dispuesto á 
contestar á una interpelación que le anuncio respecto de 
la terrible persecución que sufre la imprenta,

Ei Sr ^Ministro de la G O B ER N A C IO N : El Gobierno 
contestará á esta interpelación cuando lo crea conve
niente Pj úbablemente lo hará después de la discusión  
de los presupuestos, y demostrará á S. S. que, lejos de- 
haber infl ingido la ley ni perseguido á la imprenta., s • 
ha mostrado tan tolerante y liberal como es posible ser
lo en estas materias.

El Sr GONZALEZ BR A B O  El aplazamiento de L 
interpelación para después de terminada la discusión de 
presupuestos equivale, á mi modo de ver, al aplaza
miento para el fin de la legislatura. Yo respeto el dere
cho del Gobierno; pero debo d ec ir , que si. la c o n te n 
ción se demorase demasiado lian a  uso del mió presen
tando una proposición.

El Sr. CALVO A S E N S lo : Hace mucho tiempo 
tengo anunciada una interpelación idéntica á la que 
acaba de hacer el Sr González Brabo : y  aunque no ten 
go inconveniente en que el Sr. González Biabo la ex] ♦ 
ne primero, espero que se me reserve el derecho d. jm-  
cor uso do la palabra en ei debate.

Orden de las discusiones.

El S i. M O N T E S IN O : Creo que hay un acuerdo de! 
Congroso para que las dos últim as horas de sesión s-  
dediquen á presupuestos. Sin em bargo, hace dos dia-̂  
que se entra en esta discusión á primera hora. Así e-tán 
retrasados otros asuntos. Deseamos saber cómo debemos 
conducirnos.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa pone á discu.-.ion ios 
asuntos según su importancia. El del presupuesto do in 
gresos es á su ju icio, el más importante, y por eso va 
entrarse en el debate.

ORDEN DEL DIA.

Presupuesto de ingresos,

Continuando la discusión sobre el voto particular 
del Sr. Madoz , dijo

El Sr. GONZÁLEZ DE LA  V E G A : Dov gracias a ! 
Sr. Quintana por haber aprobado las tendencias y  los 
estudios económ icos de los Sres. Madoz y F igu ero laV de  
mi persona. Pero si bien S. S. nos cree dignos del po
de;’ porque cree que liemos abjurado ciertos errores 
siendo el fundamento de sus elogios la contradicción o ír  
ve entre las opiniones del Sr. FÍguerola , del Sry Madóz v 
m ia s , S. S. está en un error. Nosotros estamos perfec
tamente de acuerdo; la formula de nuestras com unes 
aspiraciones es esta: no nos parece lo mejor lo existente  
querem os partir de ello conservando y mejorando.

No me inca á nú en primer íérm ino de.feudev 4 ios 
individuos de la com isión nombrada por el Gobierno pa
ra exam inar los presupuestos. Tienen más derecho á la 
consideración del Sr. Quintana que á mi defensa • pero 
debo decir, que son personas m uy dignas y  entendidas, 
y  estaban completamente identificadas con el pensamien~ 
to político y económico del Gobierno. Los únicos quo 
disentíam os de él éramos mi amigo el Sr. Sania Cruz y  
yo. Esta com isión se nombró para hallar un medio de 
nivelar los presupuestos con recursos perm anentes, y  
este pensam iento nació de la discusión que tuvo lusar  
en el Congreso al d iscutirse la autorización para cobrar 
los presupuestos.

Dice S. S. que no asistió muchas veces á esa com i
sión porque vió que se ocupaba de cosas im posibles. No 
sé si estas palabras en boca del Sr. Quintana han sido 
oportunas , pues que el Sr. Quintana estaba identificado 
con la marcha del Gobierno, y su deber le llamaba á de
fender allí la opinión que representaba. Decía S, S . : ese 
trataba del Concordato, de suprim ir Audiencias y Em
bajadas.» Esto es m uy grave, señores, y yo debo decir 
que allí no se tuvo el Concordato para romperlo , sino 
para amoldar las obligaciones eclesiásticas á lo en él es
tipulado.

Hay que tener en cuenta que aquella com isión era 
consu ltiva , y al proponer, nada tiene de extraño que  
consultase la supresión de Audiencias, Embajadas ó Sa
las de justicia. Por consiguiente, S. S, estuvo injusto con 
aquella comisión,

El Sr. Q U IN T A N A  : El Sr. González de la Vega no 
ha comprendido bien lo que he dicho en  la sesión de 
ayer, Al comparar lo que han dicho S. S. y  ei Sr. Ma-



,1o? íijvv ron lo qiio o íros í,>r.or,n lian ¡n.-miip-l ulo on 
i.i- M.-oonos iiiil.-i i . . ¡ . U j e q u o  m,.« lolint \k i ,¡n. S SS. 
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- i s t e r na  t r i b u t a r i o .

Ln i j u in ío  a la com is ión  c o n s u l t iv a  <!«■ P re su p u e s to s ,  
el r > \ . Madnz dijo n<juí q u e ,  respec to  al C o n c o rd a to ,  h a 
b ía  Ido a q u e l la  c o m is ió n  tan  a d e l a n t e ,  q u e  S .\$ . se e s 
p a n ta b a  Por  oso yo pedí la p a la b ra  para  dorar  q u e  no 
t e n ia  n o t ic ia  de se m e ja n te s  p a s o s ,  y. q u e  si la h u b ie r a  
ten id o ,  rao h a b r í a  o p u e s to  á ello.?.

l uí in demas , yo no lie cen su rad o  las personas que 
com ponían la com isión; he dicho que 110 estaba confor
m e con varios de su s actos. Yo no estoy po r una com i
sión perm an en te  de p resupuestos que no este sujeta a la 
in ic ia tiv a , in te rv en c ió n  y responsab ilidad  del G obierno. 
Soy incapaz de fa ltar al respeto á los ind iv iduos que 
com ponían  aquella  com isión. T enían el m ejor celo , pero 
podían  com prom eter al G obierno , y creí que no perdía 
nada en 110 a s is tir  á ella.

El Sr. MADOZ Yo, que he de co n testar á los d is
cu rsos del Sr. G ener y del Sr. Q u in ta n a ; y o , que o b se r
vo q u e  el Sr. M inistro de Hacienda so guarda  para  em i
tir sus op in iones cuando  no pueda se r contestado, nece
en o exfenderm e m ás q u e  o tras  veces en mi d iscurso .

Yu no he visto  que  ni el Sr. G ener ni el Sr. Q uintana 
se hayan  ocupad» de mi voto. El Sr. G ener quiso  o c u - 
p a is e , el Si. Q u in tana  ni a u n  ha q u e rid o , todo lo que 
ha d icho S. S. es, qu e  obró  mal c ierta  com isión n o m b ra 
da por el M inisterio Is tu r iz , y que  ciertos am igos n u e s 
tros h an  andado acertados en  hacer c ie rtas declaraciones. 
Así, para  con testa r á S. S . , no tengo q u e  e n tra r  en  ei 
fondo de mi voto p a rticu la r .

El Sr. Q uin tana desea saber en  q u é  sentido  le lie ca
lificado de tem ible. En n in g u n o  q u e  pueda ofenderle en 
el sentido  de que  S. S. d iscu te  b ie n : S. S. com enzó que
jándose de lo largo de mi d iscu rso . ¿No se acuerda  S. S. 
de su voto p a r ticu la r  sob re  tab aco s?  Y , sin  em barco , 
yo conseguiré  los votos de la m inoría , algunos de la m a
y o ría  y  c ie rta s  abstenc iones. S. S. no consiguió  ni á u n  
vo tarse  á sí m ism o.

O tro cargo m e d irig ió  el Sr. Q u in tan a , á saber : que  
no  h ab ía  asistido yo á la com isión de. P resupuestos Hice 
m c « P / Í ueri,a > la m ayoría q u e ría  que personas’como 
*1 Sr. Madoz, el Sr. O ló zag a , el Sr. González de la Vega 
e n tra sen  en esa com isión.» No es exacto , Sr. Q uintana: 
noso tros fuim os e lim inados por el Gobierno. Con g ran  
trab a jo  tr iu n fé  yo por u n  voto en la sección. Señores, 
¿ e s  p ru d e n te  que en u n a  comisión de P resu p u esto s sea
m os e lim inados el Sr. F iguero la , el Sr. González de la 
Vega y y o ?  Y no hablo  del Sr. Olózaga, cuya ilu s trac ión  
es tan  elevada y d igna de qu e  figure su  nom bre en co
m isiones de esta  especie. Pues salí solam ente vo á dura*  
penas.

Ya no m b rad o , dice el Sr. Q u in tana  que  cometí una 
g ran  falta en no ir. Si h u b ie ra  ido, el resu ltado  h ab ría  
sido el m ism o, con la d iferencia  de haberse re trasado  
m as la d iscusión  de los p resupuestos.

He faltado, y pido abso lución  del Congreso : pero S. S., 
q u e  recib ió  m isión  del G obierno para asis tir  á un a  co
m is ió n , ¿ p o r q u é  no fu é ?  Yo sov D iputado ; S. S. e ra  
em pleado del G obierno: si yo he faltado como uno S S 
faltó como ciento. ¿Q ue d iria  el Sr. Conde de L ucéna si 
yo h u b ie ra  ido á la C om isión y  h u b ie ra  pedido m uchos 
datos y  sostenido reñ id as d iscusiones?  H ubiera d icho tal 
vez que la mala fe de la m inoría  q u ie re  re ta rd a r  la d is 
cu sió n  de los p resupuestos. Y ah ora  se dice que p o rq u é  
n o  he ido. No se si diga que  iré  en  la p róx im a legisla
tu ra  , po rque  a q u i, en  esta pequeña  e sc u ad ra , estam os 
todos perfectam ente  acordes, v tom am os las reso luciones 
de com ún  acuerdo. S í, s e ñ o re s , todos som os de u n a  m is
m a op in ión  ; yo soy p a rtid ario  de los desestancos de la 
ex tinc ión  de las lo terías y del lib re  cam bio íno asusto la 
expresión). ¿P ero  cuándo  ? Poco á poco v con la p ru 
dencia qu e  es ind ispensab le . T am bién e f  Sr Q uin tana 
q u iere  esto m ism o cuando  la riqueza  del país lo con
sienta. Si fuera  posible que no necesitáram os la cantidad 
que  p ro d u cen  la ren ta  del tab aco , de la sal y  las lote
r ía s , estas ren tas  desaparecerían . En cu an to  á los A ran
celes ¿c ree  S. S. qu e  yo soy p ro h ib ic io n is ta ?  El día en 
q u e  la riq u eza  in d u str ia l no tenga q u e  tem er la concur- 
1 encía, d ire  yo: rebájense  los derechos arancelarios Por 
co nsigu ien te , aqu í estam os de acu e rd o , y  S. S. no puede 
n e g a r lo , asi como yo no digo que  la m ay o ría  este  des
b an d ad a , p o rq u e  S. S. tema se r D irecto r de Bienes na
cionales, y o tros lo sean y  lo hay an  sido.

He dicho qu e  el Sr. Q uin tana no tocó mi discurso- 
veam os la tercera  reconvención . S. S. me cen su rab a  qu e  
aconsejaba á los pueb los 1a resistenc ia  al pago de los 
im puestos, Yo lo que  dije fué: «es m u ch o  m ejor 110 des
t r u i r  po r decretos lo qu e  se ha  hecho por leves • es m u 
cho m ejor no p oner al co n trib u y en te  en el casó de de 
c ir pago au n q u e  es co n tra  ley,’ v legalm ente podría re- 

a iu» juir-niu:, ijue  ic s is im :  pero 
es deber m ío d ec ir q u e  110 se re p itan  hechos como ío< 
q u e  tan to  se h an  repetirlo en los últim os años.

A yer d irig ió  el Sr. Q uin tana  un  fuerte  a taque  á 1 
com isión n o m b rad a  po r el G obierno para ex am in ar los 
p resupuestos. S. S. com enzó desconociendo la índole de 
los trab a jo s e in stru cc io n es de aquella  com isión. S S 
votó m uchas cosas y m uy  a trev idas. La única persona 
q u e  puede h ab la r y  calla es el Sr. Ballesteros. Al Sr Ba
llesteros le he v isto  sa lvar votos: al Sr. Q uin tana nunca

El Q UIN TANA : No he asistido más que  dos v/ -

Ei Sr. MADOZ : M uchas m ás. Esa com isión fué nom 
b rad a  para  ex am in ar el p resupuesto  de ingresos y de 
gastos. El decreto estaba  u n  poco yago, v en h  sesión 
del 22 de Marzo (página 8 v u e lta , linea I í ) se S ó  
d irig ir  una co nsu lta  al G obierno p reg u n tan d o  si exann 
m in a ría  la com isión el p resu p u esto  de easto® Esta con 
su lla  se  recordó el i  de Abril , y á esa .junta asistía el 
¡m\ Q uintana. E nda sesión del 10 de A bril (p áem a 7 vuel
ta , linea n )  se dio cuen ta  de la declarac ión  del G obier
no de q u e  se ocu p ara  de los gastos; v en seguida se d i 
vidió la com isión en subcom isiones, á ah n in as do h s  
cuales perteneció  el Sr. Q uin tana. El i °  de Mayo con 
asistencia del Sr. Q u in ta n a , se estab lecieron  reglas para 
la coloración  de cesantes y separación de empleados. To
do esto lo votó el Sr. Q uin tana .

A quella com isión p ro p u so  que  se fijasen los req u is i
tos p a ra  e n tra r  en el serv icio  m ilita r  activo. Y esto votó 
tam bién  el Sr. Q uin tana.

Sobre delegados rég io s , esa com isión dijo: «los dele
gados reg ios que se nom bren  dejan de p e rc ib ir  los ha
b e res  p a s iv o s .»

Pi opuso que la Ju n ta  de Clases pasivas clasificase á 
Je fes , Oficiales y  tropa del e jército  v a rm a d a , y esto lo 
ap robó  tam bién  S. S.

Vamos á o tra  cosa aprobada por el Sr. Q uin tana el 
46 de Mayo y que solo tuvo la desaprobación  del señ o r 
B allesteros. Es la s ig u ien te : « q u e  no tengan derecho á 
sueldos n i viáticos los R epresentantes de España en las 
cortes ex tra n je ra s  cuando  se a u sen ten  de ellas para  ve^ 
n i r  á o cu p ar su  asien to  en  el Congreso y  en  el Senado » 
S e ñ o re s , a sistie ro n  á esta sesión los S res‘. Caveda perso
n a  á q u ien  yo profeso la m ás alta  veneración* Cela 
P a sto r, R iquelm e , C am poam or, T rú p ita , Sanz Balleste
ros , P in o , Ana ya   ’

Me he  equ iv o cad o , en  esta  sesión no está  ei Sr. Q u in 
tana. A yer se re feria  S. S. á la sesión  del 20 de Mavo 
A quí está la reso lución  qu e  com batió ayer S S * ; ñor 
q u é  no la atacó en la ju n ta ?  Ahí no está salvado el v o -  
to de S. S., y se su p rim ie ro n  la plaza de su p e rn u m era rio  
en el T r ib u n a l de la Rota y m uchas Legaciones.

Esta com isión bajó el sueldo del P residen te  del T ri
b u n a l Suprem o á 90.000 rs. Es c ie rto  q u e  en la sesión 
de 1 de Ju n io  se su p rim ie ro n  a lg u n as A udiencias: eso 
tam b ién  se trato  de hacer en el C ongreso , y á u n  su p r i
m ir  a lgunas U n iversidades; pero después han  venido los 
D iputados de la localidad pid iendo por ellas, v  un as v 
o tras  h a n  con tinuado .

Hizo tam bién la com isison el recu e rd o  para q u e  se 
su p rim ie ra  el T rib u n a l de las O rdenes

El Sr. P R E SID E N T E : S írvase  V. S. lim itarse  á h  
cuestión , para  no  e x tra v ia r  el debate

E l S r. MADOZ: Me concre taré  á decir que s e e s ta 
b leció q u e  se verificaran  c ie rtos pagos eclesiásticos, q u e  
si se h u b ie ra n  h ech o , el Sr. M inistro  de G racia v l is i 
c ía h a b ría  tenido reclam aciones,

Voy ahora  á con testar al Sr. Gener. y siento  m ucho  
que no  este p resen te , l a  dije el sábado q u e  vo iria  á 
donde m e llevase la comisión: el Sr. León v Medina 
llevó á F rancia , y  fui á Francia: el Sr. G ener me Hev, á 
In g la te rra , voy á Ing la terra .

El Sr. G ener, d u ra n te  su  pero rac ión , se vió ñor mí 
in te rru m p id o  cuan d o  puso  en du d a  a lgunos datos míos 
Yo hab ía  p resen tado  u n  trab a jo  de M. Morcan de Jom  
rífefe 7  ^  la com *s *on la E xposición u n iv e rsa l en
In g la terra  de 4 851. Pero  precisam en te  negó S. S. el dato 
oficial (pie yo había  tom ado de )a estadística oficial de 
F rancia,

, .n s Ú o - (Q ;C f °  ' 1 (' ila.llrü  l,ft !•' p ro d u c c ió n , v da 
»,o08.i9f>.t9r frs. por el total de la riqueza  te rrito ria l 
solam ente. El S i. M inistro  de Hacienda no  llevará á mal 
q u e  p a ra  ap rec ia r  este va lo r b ru to  en líq u id o , vo pon- 
g a e l  60 po r 100, o lo que es |0 m ism o, fije la m ateria  
im ponib le  en la sum a de t .803.370.077 la pecuaria  
-63.965.012 . qu e  nos da 1111 total de 2.567 335 089 Así 
p u es el U  por 100 im porta 359.426.912 frs. v ío m ié 
paga F ran c ia  al T esoro , al d ep artam en to  y al 'm u n ic i
pio 80"  284 m illones de francos- d iferencia e n tre  F sn a -  
pana  ^ F r a n c ia ,  7 5 .i26 .9 t2  rs. '  p '

El S r. G ener habló a y e r  del g rav am en  q u e  su fre  la 
propiedad en  Ing la terra . No hablem os del im puesto  d i- 
recto , _que lúe  de. 3.182.033 lib ras del año 57 al 58. y  que  
este ano se ha aum entado á 3.200.000 Perú  lo que hay  
que buscar es el ¡nco-nu-tax. ó co n trib u c ió n  cubre G

cenia. Para ap rec ia r como c exigen allí sacrificios c u a n -  
ó<> .-on necesarios, y se cesa en ellos cuando  no lo son, 
U,!V to* canlidades realizadas desde 1857 á 1858
P"! Ci mcomr~ta;c ascend ieron  á 11.586.11 1 lib ras e s te r
linas* de m anera, que  solo p o r ese concepto cobró e lT e -  
■- mu ingles 1.158 m illones de reales: cantidad pasm osa., 
i \ cu án to  ee ha p resupuestado  para el año actual ?
( ( u a in o ?  6.100.000 lib ras. Do su e r te , que ha b a jad o  Ó 
m illones de lib ras e sterlinas esa co n trib u ció n . ■ Por qué?
1 urque se ha c ie id o  llegada la época de levan tar ese 
g ravam en  pesado que su fre  el pueb lo  inglés.

^ Esta c o n tr ib u c ió n , desde que P iit la estableció en 
1 /9 8 , creyendo  que le p ro d u c iría  10 m illones de libras, 
V no le produjo  m ás que 5 y m edio m illones , la ha 
adoptado el pueblo  inglés solo para  los g randes conflic
tos. Por o tra  p a rte , esa co n trib u c ió n  se extiende á todo 
p ro d u c to : de ella no se lib ra  n a d ie , ni aun  los e x tra n 
jeros. Por consigu ien te, el Sr. G ener no debía h ab er tra í
do una co n trib u c ió n  de esta clase para  su s cálculos. Hay 
m as: en Ing la te rra  se pasa por el engaño palm ario. Ha 
sido preciso  d e s tru ir  en  una calle de L óndres m u ltitu d  
de casas: los com erciantes se p resen ta ro n  á pedir in 
dem nización. Pid ieron 48.000 lib ras y el ju rad o  dió 
26.000; pues b ien  : la declaración  de la riq u eza  para  
el ineome-tav  habia sido de 9.009 lib ras esterlinas. P a -  
san por u n a  a n tig u a  declaración , y no van á investigar.

!s a r ‘a P01'. oso 1111 A dm in istrador de u n a  p ro v in 
c ia . \ ay a , sin  em bargo , á ex am inarse  lo que paga el 
pueblo inglés, y se observará  q u e  hay  u n a  diferencia de 
373 m illones, com parado con lo qu e  paga el nu estro  ; es 
d ec ir, qu e  com parada la sum a á que  asciende el 14 
por 100 de la riqueza  im ponible agrícola del dato de la 
exposición de 1851 (13.194.656.000 rs.) con lo p re su p u es
tado para  1857 y 1858, se ha pagado m enos del 11 por 
100 en la cifra  que  dejo citada.

Yo creo  que he conclu ido mi tarea  respecto  del voto 
p a rticu la r. Creo h ab er dem ostrado , no que la riqueza 
agrícola no pueda pagar los 400 m illones d en tro  del 14 
por 1 0 0 , sino  que  no puede pagarlos si ha  de m ejorar 
el cu ltivo  y ex tender el dom inio agrícola. Suplico, pues, 
al Congreso que  vote m i d ic ta m e n : v o ta d o , m edios he
mos dado al Gobierno para su p lir  el déficit, si lo hay; y 
que en el p resupuesto  pa ra  1860 venga con 350 m illo
nes. Si v ien e , casi em pezaré yo á c re e r  q u e  puede ser 
verdad lo de los od io  años. Pero si el país ve q u e  tiene 
que su fr ir  g ravám enes con unos y  con o tro s, le será in 
d iferente que  caiga del poder el Conde de Lucena.

El Sr. Q UINTANA: Dice el Sr. Madoz que  no me he 
ocupado de su  voto pa rticu la r. A yer he dado la razón, 
y es quo ese voto no iba encam inado  ó la rebaja  de los 
50 m illones en la co n trib u c ió n  te rr i to ria l, p o rque  no h a 
bia posib ilidad  de hacerlo  y a , y p o rq u e , seg ú n  la de
claración  del Sr. González de la V ega, solo tienen poi 
objeto se m b rar para  lo sucesivo. S. S. propone que se c u 
bra ese déficit rebajando  el e jército  y ei p resu p u esto  de 
la Casa R e a l, cosas am bas que e s tán  votadas po r el C on
greso y  que  son por tan to  im posibles de revocar ya. 
S. S. q u iere  s in  d uda  qu e  la re sponsab ilidad  de este 
a sun to  caiga sob re  el G obierno, sobre  la com isión y la 
m ayoría. El G obierno, la com isión y  la m ayoría se han  
convencido de que  no pu ed en  hacerse  re b a ja s ; y siento  
q ue  S. S. no h aya  asistido á la com isión para  la cual fué 
nom brado  con beneplácito  del G obierno, habiendo trab a 
jado yo para  ese nom bram in to . S. S. y  su s am igos no han  
propuesto  esa rebaja en  la c o m is ió n ; no la han  traído  
aq u í sino  cuando  la rebaja es im posible : po r co n sigu ien 
te , la responsab ilidad  es , no solo del G obierno, de la co
m isión  y de la m ay o ría , sino  tam bién de la m inoría  
progresista .

Yo no he ten ido  m iedo á se r  D irector de* Venias de 
Bienes nacionales. He dicho mi o p in ión  sobre  d esam orti
zación eclesiástica , y que  no estando  conform e con que 
se llevara  á cabo sin  la an u en c ia  del Sum o Pontífice, 
no q u e ría  de m anera  a lguna asociarm e á u n a  cosa que 
rep u g n ab a  á m i conciencia.

Tam poco he d icho q u e  S. S. pred ícase  la resistenc ia  
En cu an to  á la com isión nom brada  por el G obierno para 
exam inar el p re su p u es to , no se canse S. S , no he  a s is ti
do m ás que  dos ó tres  veces. La comisión se re u n ía  en 
una hab itación  co n tigua  al despacho del M inistro : yo te
nia qu e  e n tra r  p o r allí á cada m om ento: e s tab a ,'a d e 
m as, en el edificio , y decía: «si algo o cu rre , pueden us 
tedes avisarm e;» y  así figuro como asisten te  á m ucha 
sesiones, á q u e  realm en te  no hice asistencia  formal. 
Esta es la verdad  de lo que  pasó, como lo sabe el señor* 
D. Diego Ballesteros, q u e  está p resen te .

El Sr. M inistro  de HACIENDA: El Sr. González de 
la Nega decia ay er que no p resen tab a  nuevas considera 
ciones en favor del voto p a r tic u la r ,  p o rque  las razones 
del Sr. Madoz no h ab ían  sido con testadas. Yo creo que 
ni el Sr. Madoz, ni el Sr. G onzález de la Vega han p ro -  
in d o  que dejen de se r de posible pago los i 00 m illones 
de con tribución  territo ria l. Lo q u e  hav  e s , que S. SS 
han  tomado o tro  p u n to  de v ista d is tin to  del d e  la com i
sión. ¿Han p robado  S. SS. q u e  no estén  en relación  los 
40o m illones con la m ateria  im ponib le?  No : no han  po
dido p ro b a r que no estén  d en tro  del 14 por 100. l a Ad
m in istrac ió n  tiene un a  riq u eza  confesada di? 2.858 m illo 
nes líquidos de rea le s , hechas las deducciones c o rre s
pondien tes: tiene datos para su p o n er que esta riqueza 
asciende a 2 .888 ; y en tre  estos dos dates gira la d ife
rencia, en tre  el tan to  á que  sale la riqueza  de alm in i : 
p ro v in c ia s , y lo que  ju zg a  la A dm in istrac ión .

Hay, pues, aqu í dos div isores: el de la riqueza c o n 
fesada , con arreg lo  al cual a lgunas p rov incias pasan  en 
efecto del 4 í , y el de la A dm in istrac ión , qu e  en n in g ú n  
caso excede de ese limite, Pero esa riqueza  confesada 
¿es verdaderam en te  la del p a ís9 De n in g u n a  m anera  
La A d m in is trac ió n  acepta las declaraciones, p o rq u e  
no tiene todavía elem entos perfectos de investigación v 
po rque  ha conseguido su objeto siem pre  qu e  los 400 m e
llones no pasen del 14 por 4 00 confesado.

Digo que  no es esa la riqueza  m áxim a, y voy á a r 
g ü ir  al Sr. Madoz con la m ism a au to ridad  que ha p re
sentado. ¿C uál era la riqueza  de la nación  án íes  de 
n u estra  revolución po lítica?  Mr. M oreau de Jonnes en 
1834, re firiéndose á datos recogidos en 1825, daba una 
riqueza  b ru ta  de 6.795 m illones, y liquida de 2.738: es 
decir , cási la que hoy d eclaran  las localidades. Pero des
de 1834 a c á , ¿q u é  influencia han tenido la desam ortiza
c ió n , la abolición del diezm o y todas las dem as re fo r
m as? No q u iero  elevarla  en  E spaña al p un to  á que la 
ha llevado en F rancia  Mr. M oreau de Jonnes. Este e sc ri
tor da u n  c u ad ru p lo  de riqueza  en F ran c ia  por efecto de 
esas reform as. N ecker y Lavoisier calcu laban  an te s  de la 
revo luc ión  en 2.400 m illones de francos la riq u eza  te r 
rito ria l de F ran c ia , y hoy Mr. Moreau de Jonnes la p re 
senta en cerca de 7.800 m illones de francos.

Pues b ien  : yo tomo el dato  de Mr. Moreau de Jonnes 
p a ra  España ; y con arreg lo  á él, ¿podem os d u d a r de qu e  
la riqueza sea 4.000 m illones líquidos en tre  propiedad 
rústica  , u rb a n a  y p e cu a ria , como lo calcula Canga A r 
guelles , como adm ite el Sr. Pastor, como acepta ef señ o r 
Comte y todas las A utoridades de n u es tro  p a ís?  T ra tá n 
dose de ap rec ia r la riqueza de u n  Estado, es p reciso  pro  
ceder po r el m étodo de inducción. El Sr. M adoz, que  no 
ha a rgü ido  sobre  la riqueza  de n u e stro  p a ís ; qu e  no ha 
rebatido  las c ifras señaladas por las d istin tas personas 
qu e  la han  ap rec iado , ha ido á F ran c ia  y toma p o r p u n 
to de v is ta  su  riq u eza  y  su  im puesto.

Pues sigu iendo  este 'm éto d o  de inducción , d iré  al se
ñor Madoz, q u e  según  la estadística oficial de F rancia  en 
1837, la riq u eza  de este país, por las p roducciones ve
getales, e ra  de 6.500 m illones de francos; por las p ro d u c 
ciones anim ales, de 1.000 m illones, á ío cual hay  que 
agregar 400 m illones de francos en riqueza  u rb an a: pues 
tom ando la superficie  de aquel te rrito rio , igual á la n u es
tra , y su  población, re su lta rá  qu e  en  ella tendríam os 
u n a  riqueza  te rr ito ria l m ucho  m ayor qu e  la de 8.000 m i
llones, cuando  la u rb an a  solo v iene á se r  la mitad* v 
nótese, señores, que , como dije  el o tro  dia, los 16 m illo
nes de h ab itan tes  que  p u eb lan  E spaña tienen  q u e  v iv ir 
cási exclusivam en te  de la riq u eza  te rrito ria l.

Nu han probado  los que  im pugnan  la cuota de los 
400 m illones, que no quepa esta d en tro  de la riq u eza  im 
ponib le  del país al tipo de 14 por 100, y se han  lim itado 
á decir: que no se hab ia  hecho b astan te  por la ag ricu l
tu ra  para  exigirla  que pagara esa cantidad. Pues q ué , se
ñores, desde q u e  hem os adoptado la c o n trib u c ió n  te rr i
torial, ¿no se h an  hecho una porción  de obras públicas 
que solo tend ían  á m ejorar las condiciones de esa r iq u i-  
za? Y en cuan to  á d ism in u ir  los gastos públicos, ¿creen 
el Sr. Madoz y el Sr. González de la Vega q u e , caso de 
poder hacerse  u n a  econom ía de 50 m illones, h ab ría  de 
aplicarse  á la rebaja  de la c o n trib u c ió n  te rrito ria l?

Pero vam os al voto p a r tic u la r  , y exam inem os lo que 
uredo en F rancia  respecto al modo de pagar el im puesto. 

Allí rio pagan ios beneficios del cu ltiv o ; el colono no 
paga co n trib u c ió n  te rrito ria l : pesa esta sobre el p rop ie
ta rio , y en E spaña pesa p roporcionalm ente  sob re  los dos: 
de modo que no se puede descontar la m ism a cuota que 
allí poi* lo que  el cu ltivo  cuesta , y hay  qu e  co n ten tarse  
con reb a jar 50 ó 60 por 400. Pero adem as de e s to . ¿exis
ten en E spaña los im puestos de p u ertas  y v e n ta n a s , el 
personal } m oviliario  , q u e  en  el vecino Im perio v ienen 

fo rm ar u n  com plem ento de la co n trib u c ió n  te rrito ria l?  
Pues lodos estos elevan ex trao rd in a riam en te  lo q u e  el 
pueb lo  francés paga por o l la , v S. S. no ha hecho c u en 
ta de estas p a rtidas , ni ha incluido S. S. los cén tim os de 
recargo por las co n trib u c io n es d epartam en ta l y m u n ic i
p a l, q u e  hacen  q u e  el c o n trib u y en te  de ese país pague 
por este co n ce p to , según  los datos de la A dm inistración , 
el 16 por 100 de su  riqueza l iq u id a ; es decir , m a s q u e  
el e s p a ñ o l , que  según el Sr González de la Vega unas 
veces pagaba el 7 v o tras el ?.$ por 100 es decir* en t é r 
m ino m edio, el 15?

Pero decía el Sis González de la Yes a que ei voto te

ma por lo m enos el objeto de .ddener una declaración 
del (lub ierno  de que no su b ir ía  m ás la cuo ta  de ia con
tribuc ión . El Cíobierno no tiene inconveniente  en h a c e r - 
Ja, po rq u e  cree que así debe su ced er, á fin d e q u e  no se 
cause a la riqueza con tin u am en te  la p e rtu rb a c ió n  que 
causa en  ella la variación de las c u o ta s , y p o rq u e  está 
p e rsuad ido  de que las peq u eñ as desigualdades de re p a r
tim ien to  (pie pueda haber desaparecen al cabo de a lgún  
tiem po cuando la cuota es fija en el traspaso  de la p ro 
piedad.

Pm o creía el Sr. Madoz que  el Sr. Gener habia h a b la 
do del u icu ine-tax , n o : hab laba del land-tax  , porque 
aquella o tra  co n trib u ció n  no tiene re lación  con n u estra  
co n trib u ció n  te rrito ria l.

Dice el Sr. Madoz que  los p rop ietarios , adem as de la 
c o n trib u c ió n  te rr ito ria l,  pagan una porción  de im pues
tos q u e  vienen á am in o rar en m ucho su  capital ; y al 
m ism o tiem po dice S. S. que el au m en to  de la c o n tr ib u 
ción ha traído  la carestía  de los in q u ilin a to s; pues esto 
le ha rá  ver a S. S. que el p rop ie tario  solo sufre la p r i
m era im presión  de la c o n tr ib u c ió n , y que después viene 
esta al co n su m id o r, d ifundiéndose en té rm in o s, que to
dos los que algo tienen vienen a pagarla.

No presen ta  S. S., como /míes he dicho, n in g ú n  m e
dio de c u b r ir  el déficit de los 50 m illones, y acude , para 
sa lir del a p u ro  en que se en cu en tra  . á decir qu e  la co
m isión de que  hablo  ayer h u b iera  hecho m ilagros en la 
reducción  de los gastos públicos. No es esta ya la p rim e- 
ra  vez qu e  se ha hablado de esta c o m is io n /y  que se ha 
d irigido al M inistro u n  cargo por hab erla  disuelto . Pues 
vo no tengo inconven ien te  en m anifestar que lo hizo 
porque n i delega su  pensam iento  de A dm in istración  en 
com isión de n in g u n a  especie, ni cree que u n a  comisión 
lega en a lg u n as m ate rias, pud iera  ven ir p roponiendo las 
econom ías que debían  hacerse  en ellas. E sté , p re sc in 
diendo ele que, cuando el Gabinete actual sub ió  al poder 
ya no hab ia  en ella el n u m ero  suficiente de vocales para  
deliberar.

Hacia el Sr, González de la Yega la observación  de 
que el p resupuesto  de 1856 se hab ia  aum entado  conside
rab lem ente. Si h u b ie ra  tiem po, yo podría convencer á 
S. S. de la razón  de ese aum ento  cap ítu lo  por capítulo; 
pero hay  más, yo creo que  no ha podido m enos de su 
ceder eso, y que  ten d rá  qu e  su ced er en adelante, por» 
que los gastos públicos tienen siem pre que  v en ir c re 
ciendo.

E n su m a , señores, los gastos públicos de este año es
tán  votados; n in g u n a  rebaja  se puede hacer en  ellos n i 
creo que podrá^ hacerse  en lo sucesivo ; no  me queda 
para  co n clu ir m ás, q u e  h ace r una ligera observación  en  
defensa de la A dm inistración . Los datos que  esta ha ob
tenido), re la tivam en te  á e s tad ís tica , han  sido b astan te  
bu en o s, y cada dia se van perfeccionando; S. S. tenia 
razón al decir que, según el estado que  p resen tó , a lg u 
nas p rov incias pagaban m ás que  el 14 por 100 ; pero  esto 
es p o rq u e  aquellos datos son los su m in istrados por las 
p rov incias; m as con los que tiene la A dm inistración  re  
su lta  que n in g u n a  sale g ravada con m ayor can tidad .

C reo, señores, que con esto , y con lo m anifestado 
por la c o m is ió n , el Congreso se convencerá  de la im po
sib ilidad  de acep tar el voto p a rticu la r  del Sr. Madoz.

El Sr. MADOZ: Si yo no he hecho cu en ta  con el im 
puesto  de p u e rta s  y  v e n ta n a s , ha  sido po rque  solo he 
hablado de la riqueza  rú stica  y pecuaria .

En cu an to  á los cén tim os de la co n trib u c ió n  france
sa , los he in c lu ido , puesto  qu e  he hecho ios cálculos so
bre  284 m illones de fran co s, y no sobre  162.

Que el Sr. Gener no habia  hablado del incoinc-tax v 
que  esa no es la verdadera  co n trib u ció n  te rr ito ria l ya 
lo se y o ; como qu e  en aquel pa ís , donde tan ta  vanidad 
hay, figu ra  esta  riqueza  por m ás de lo que verd ad era  
m en te  es.

Que no habíam os p lanteado el sistem a tr ib u ta r io  en 
1841. ¿Cóm o habíam os de hacerlo  en aquellas c irc u n s 
tan c ias?  E ra im posib le , v po r eso no  nos so rp rend ió  
tam poco q u e  no se  hiciera después hasta  1845.

Sobre la com isión , d iré  tan  solo, que  no opino del 
m ismo m odo que el Sr. M inistro.

Que m i voto es un  voto n e g a tiv o , es c la ro ; lo son 
todos los de las m in o rías; pero no lo h u b ie ra  sido si 
an tes de d iscu tirse  los gastos se h u b ie ra n  traído  los in 
gresos para  ver lo q u e  podia pagar el p a ís , p o rque  e n 
tonces no h u b ié ra is  podido decirnos : ya están  votado.' 
los gastos públicos y no se p u ed en  h acer economías.»

En cuan to  a lo de no p asa r la cuota del 14 po r 4 00 
con el estado oficial de este año qu e  yo tenia, pasa. Si 
los avisos de los A dm inistradores en estos ú ltim o s d ias 
d eclaran  m ás r iq u e z a ,  esto es o tra  cosa; pero tram a 
el Sr. M inistro  al Congreso los datos q u e  lo ju stifiquen

El Sr. GONZALEZ DE t A  V E G A : L o q u e  yo lie 
dicho respecto deQ presupuesto  de 1856 e s ,  qu e  en  el 
ejercicio de este  año  solo podían g astarse  1.480 m illo 
nos, y que  no podia ju s tif ic a rse  para el sien  ion te el v\ 
m entó de 300 más.

El Sr. M inistro ne  HACIENDA No he d icho vo que 
S, S no com prendiese  los cén tim os adicionales ' sino 
que e ra  necesario  in c lu ir  o tros im puestos q u e  afecta 
han á la riqueza te rrito ria l.

En cu an to  al tipo del 14 por 4 00, io que he dicho es, 
qu e  según los datos facilitados por las p ro v in c ias  era 
algo m ayor en a lgunas de e lla s: p ero  que seeun  los de 
la A dm inistración , no excedía de él.

Puesto  el voto á votación n o m in a l, fué desechado poi 
124 co n tra  23, en la form a sigu ien te

Señores que  d ijeron no

G uicoerrotea iD, Román), -  Miilan y Caía*.— C arJ;allo__
Posada Herrera .— Sálaverría .— Fernandez  Negrete - C a -  
niacho.— Moreno López (D. M an u e l ).— Lopez*Ballestony 
íD. Diego i.—Quin tana .— Gener.— Ardanaz — Santíl lan.— 
Cernti .— Arevalo.— Pozo.— García Miranda. — García Ri
zo.— Uztariz.—Al faro Saridoval.— Zorril la ([). Ramón) 
Polanco.—Gómez.—López Roberts (D. Dionisio) — L ina 
res.— Hazañas g D. M a n u e l V e l o . — López Ballesteros 
(D. Rafael).— Herrera.— Peralta .—Patino .— Udaefa—Gonza- 
lez (D. Ambrosio).  -  Rivero C idraque.— Benedito,— Bar 
roeta.— E lduayen .— Loring.— Cánovas.— Avala.— Bernar  -  
Soria Santa Cruz.— Rubín.*—Falces.— Perez Caballero — 
Marques de Santa Cruz de Aguirre  — Estrada — É nr iquez  
Va Id es.— Escudero y Azara.— Abades.— Alvarado.— Calde
rón  Cuitantes.— Barreiro .— Elío.—García Gómez.— URoa__
Perez de los Cobos.— Yasallo .-Sandoval.— Fei reii a.—M ar
ques de San Cárlos— Movano.—Safoní {D. Manuel).— Es
c o b a r — Alfaro Godinez.— Valero y Soto.— Calzada — Alon
so Martínez.— Figueroa. — Yañez Rivadeneira i D Ma
nuel).—  Gasset y Artime. — Vizconde de Rías.— F r í a — 
Suarez Inclan. — Piñan. — Díaz. — Panchón. — A uñon.— 
Amorós.— Valdés (D. Salvador).—Capdopon.— Nuñez de 
Prado ( D. Joaqu ín ) .—Zorril la (D. M igue l) . — B o r ra jo — 
Del Rio González — Sancho. — Salazar.— Abellan — Már
quez Navarro .— Bayarri (D. Pedro).— Romero Leal - B a l -  
maseda.— Alegre.— Muñoz López.—Sánchez Silva.— Mén
dez Vigo.— C u e n c a — Yañez Rivadeneira ;D. Matías)-— 
Marques de la Torrecil la.—Latorre  (D. Luis).— Barcáizte- 
gu¡.— Bugallal.— Galvez C añero ,—Casado (D. Anselmo) — 
Marques de P idal.— Avecia.— Cárrias.— Marques de la Ve
ga de Armijo.— Grandallana .— Pinzón.—A u r io le s—  Cen
tur ión .— Fontan .—Falguera.— Gasset y Matheu.— Barca — 
Sierra Pam bley. — Nuñez de Prado ;D. Ildefonso) —N a
varro .—  Tenorio.—  Avedillo.—  Lozano — Conde de Pati
lla.— Sr. Vicepresidente, Lnfuente,

Total , 124.
Señores q u e  d ije ron  sí:
Cavero.— A guirre.— Fages.— Rodríguez (D. Vicente — 

Olózaga.— Moya A ngeler. — G arrido.— S ag asta .— Calvo 
Asensio.—■ M ontesino.— Baam onde.— González de la Ve
g a .— Madoz.— Ballesteros (D. M ariano).— B urriel. V era —
L atorre  ( I). Cárlos). — F iguero la .—Fernandez V allejo__
H ernández.— Cantalejo.—Rivero ^D. N icolás'.—Ferrandó^ 

Total 23. ‘ ’ z’
El Si\ VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden del dia 

para  m añ an a  : los a sun tos pendientes.
El C ongreso va á re u n irs e  en secciones, sem in lo 

acordado ayer. ^
Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis y m edia.

P A R T E  NO O F I C I A L
E X T E R IO R .

Despachos telegrafíeos de la G aceta  de M adrid.-— 
Hamhurgo 18.— En Flesse-Cassel el M inisterio ha hecho 
dim isión  por cuestiones ad m in istra tivas.

l 'r a n c fa l  4.8. -Los M inistros de la G u erra  de Jos Es
tados del octavo cuerpo  de e jercito  ten d rá n  una confe
rencia  en Heidelberg.

París 18.— Dicen de T u rin  que en caso de g u erra  el 
G obierno se trasladará  á Genova.

Las tres cuestiones qu e  ocupan hoy aquí la a tención 
general son : la m isión del A rch iduque  A lberto en Berlín, 
la explicación que  el G obierno ingles dará en la Cám ara 
y la doble elección del P rínc ipe  Couza.

La m an ifes tac ió n  del e stad o  d e  las re laciones e x te 
rio res  q u e  el G o b ie rn o  ing lés d e b ía  h a ce r el |5  e n  el 
P a r la m e n to , ha  sido n u e v a m e n te  a p la z a d a  p a ra  e l -18 
a p e tic ió n  d e  Lord M alm esb u ry  , a p lazam ien to  q u e  
c la ra m e n te  ind ica  q u e  el M inisterio n o  p u e d e  to d av ía

d a r  ex p licac io n es  sa tis fac to ria s  a ce rca  d e  las neg o cia 
c iones, y q u e  e sp e ra b a  hacerlo  d e n tro  d e  a lg u n o s 
d ias .

I na  c o rre sp o n d e n c ia  d e  B erlín  p re te n d e  q u e  la 
m isión  del A rc h id u q u e  tie n e  p o r  o b je to  o b lig a r a P ru -  
sia a q u e  a d o p te  c ie rto  p a r tid o  re la tiv o  ñ la m o v ili
zación  del e jé rc ito  fed era l en  el m o m en to  en  q u e  se 
h ag a  la p roposic ión  á la D ie ta . «El re su lta d o  d e  e s ta  
m isión , a ñ a d e  la  m ism a  c o íT e sp o n d e n c ia , d e p e n d e rá  
d e l é x ito  q u e  o b ten g a  la  ú ltim a  p roposic ión  m e d ia d o 
ra  de  P ru s ia  ó In g la te r ra .»  T a m b ié n  se a seg u ra  q u e  
el G o b ie rn o  p ru s ia n o  so lic ita ra  en  b re v e  d e  las C á
m a ra s  au to rizac ió n  p a ra  c o n tra e r  u n  e m p ré s tito  d e  5(1 
m illones ' d e  th a le r s , con el ob je to  d e  s u b v e n ir  a  las 
e y en l v ialidades mili! a res .

El D ia rio  de Dreftde p re te n d í ' q u e ,  seg im  n u e v a  
co n trap o sic ió n  p re s e n ta d a  p o r F ra n c ia  \ a p o y a d a  p o r  
p o r  o irá s  P o ten c ia s , el C ongreso  e u ro p eo  se r e u n irá  
e n C a r is r u h e  el 2 3 , c o m en zan d o  sus t ra b a jo s  p o r  r e 
so lv e r la  cuestión  del d e sa rm e  g e n e ra l.

La C o rresp o n d en c ia • a u s tr ía c a  p u b lic a  u n  a r d e n -  
lo re c o rd a n d o  q u e  la p rim e ra  p ro p o sic ió n  h e ch a  p o r  
(‘1 G ob ierno  d e  V iena, la q u e  ten ia  p o r  o b je to  el d es
a rm e  d e  C e rd eñ a , h a b ia  sido  a p o y a d a  p o r  In g la te r ra . 
Al a n u n c ia r  q u e  A u s tr ia  ha  re em p la z ad o  esta  p r im e 
ra  p reposic ión  p o r  la de l d e sa rm e  g e n e ra l,  la p re se n ta  
com o n u ev o  sacrificio  hecho  p o r  e s ta  P o tencia  en  fa 
vor d e  la paz  . y  p r e te n d e  qu e  si no  fu e r/' acog ida 
fa v o ra b le m e n te  q u e d a rá  d e m o s tra d o  q u e  no e s tá  on 
A u s tr ia  el o b stácu lo  p a ra  la p ac ificación  g e n era l.

E sc rib e n  d e  V iena  el 10 á la G aceta  de  C olonia  
a se g u ra n d o  q u e  la  v u e lta  al se rv ic io  d e  los so ldados 
licen ciad o s , s in  d is tin c ió n  d e  a r m a s ,  se aco rdó  en  el 
m ism o  d ia , é in m e d ia ta m e n te  se lle v a rá  á efecto. La 
o rd e n  d e  convocación  lia  d e b id o  lle g a r  y a  á  los p r i 
m ero s dep ó sito s d e sd e  d o n d e  se rá  tra sm itid a  á  los 
p u n to s  le jan o s p o r  m ed io  de l te lég rafo  y de  las e s ta 
fe tas,

Los so ldados licenciados se in c o rp o ra rá n  a sus 
cu ern o s  el 30 d e  e ste  m es.

Nuevos regimientos se reunirán al ejército de Ita
lia, y al efecto se ha llamado la reserva, en la que 
se cuentan los regimientos de infantería de Bohemia 
que están en las fortalezas federales, á fin de q u e  el 
ejército de Italia se forme principalmente de tropas 
alemanas y si a vas.

Al mismo periódico escriben de Francfort el 12. 
que la comisión militar de Ja Dieta celebró sesión el 
dia anterior, en la que, según dicen, se apoyó con ca
lor la proposición de armar por completo las'fortalezas 
fedei ales, y de teforzar considerablemente las guar
niciones de Maguncia y de Rastadt. Por de pronto los 
regimientos austríacos que están en estos puntos se 
pondrán en pié de guerra y se aumentarán con un 
batallón. También se asegura que en la semana pró- 
sima se presentará la proposición de movilizar parte 
del ejército federal.

PRU SIA . Berlín  12 de A bril,—  Las ten ta tivas de re 
conciliación p ro sig u en  sin  ce sa r, h ab iéndose  hecho ú l
tim am ente  en este  sentido  d iligencias m u y  ap rem ian tes 
en Paris. Dícese que  las Potencias m ediadoras se p ro 
ponen con seg u ir q u e  el Gabinete fran cés se p reste  á u n  
a rreg lo  am istoso , p robando  p or este  m edio su  b u en a  fé 
en la cuestión  del desarm e. A ustria  insiste  en  la a lte r
na tiv a  de u n  desarm e general ó de un a  reso lución  b e li
cosa, si b ien  no  exige ya que C erdeña sea la p rim era  en 
el desarm e. En su ú ltim a proposición a sp ira  á que  Aus- 
t iia  v F rancia  p rocedan al desarm e sim ultáneam en te , e s 
p erando  que  esta  m edida p ro d u c irá  el favorable re su l
tado de qu e  C erdeña re n u n c ie  á su política provocativa 
■Diario ciernan de Francfort

Idem /(/. --C on la llegada del A rch id u q u e  Aibei lo im 
m entnn las p robab ilidades de p ac ificac ió n , a t r ib u y é n 
dose esto en g ran  p a rte  á ,-pie las no tic ias rec ib id as  hoy  
de P arís no dejan duda alguna con respecto  á la reu n ió n  
del C ongreso J J

INTERIOR.
M ADRID- La com pañía de g u a rd ia s  jóvenes de la 

escuela establecida en Valdemoro* tuvo  hace pocos dias 
u n  pequeño sim u lac ro  con objeto de fo g u eará  los g u a r 
dias de m enor edad, y de en say ar en el tiro  al b lanco á 
los m ayores. E m p ezó , p u e s , en el patío  del cu arte l el 
m anejo del arm a , y fuerza es c o n s ig n a rlo , á no p re 
senciar aquella  exactitud  en  la e jecución  de los m ovi
m ientos, aquel silenc io , aquella  so ltu ra  y  aquella  m ar
cialidad , jam as se c reyera  que  n iñ o s de ocho años e ran  
susceptib les de som eterse á u n  o rden  y form alidad tan  
perfectas. S in m ás voces de m ando qu e  la sim ple de m a
nejo de arm a d ada por el Sr. A guado , la com pañía de jó
venes gu ard ias p racticó  todo él sin  la m enor in te r ru p 
ción , s in  vacilar, y  con el aplomo y  seguridad  qu e  da 
u na in stru cc ió n  sólida.

Acto con tinuo , y á d iferentes com pases, m archó acom 
pañ an d o  el paso con canciones m arcia les sobre p u n to s 
de n u e s tra  h isto ria  m ilita r , canciones que  en otros pa í
ses se enseñan  á los n iños-soldados bajo el n om bre  de 
m úsica  vocal. Desfiló la com pañía con su  pequeña c h a 
ran g a  á la cabeza, com puesta de los m ismos jóvenes 
m archando  con desem barazo y un iform idad . El objeto 
del s im ulacro  e ra  tom ar u n  fuerte  que se suponía  en  
las a fueras de la población. La toma del fu e rte  se verifi
có , y  en seguida se sirv ió  en el cam po á los jóvenes h é 
roes u n a  ab u n d an te  comida.

   El lu n es po r la tard e  recib ió  el h áb ito  de la O rden
m ilita r  de C alatrava el Sr. Conde de S up eru n d a  h a 
biéndolo  apadrinado  en  el acto el Sr. Conde de S a n tib a -  
ñez, y presid ido  el C lavero m avor de la O rden Sr Mar
ques de Vi luma. '

——- Dice el Diario E spañol:
Dos sitios son los q u e  se d isp u tan  la p referencia  pa

ra re c ib ir  la g ran  exposición h ispan o -am erio an a  qu e  
te n d rá  lu g ar en M adrid en 1860. ’ 1

El uno  es el te rren o  del Buen R e tiro , com prendido 
e n tre  la casa de la C hina , el e stan q u e  y  su s tap ias de 
O rien te , que  re ú n e  una extensión  horizon tal propia para  
los edificios y v istosas ondulac iones del suelo  qu e  con 
las ab u n d an tes  aguas q u e  el R etiro ha com prado al Ca
nal de Isabel I I , capaces de aum ento  d u ra n te  la época de 
la exposición , po d rán  c rea r fu en tes , cascadas juegos de 
ag u a, p rados, p a rq u es y ja rd in e s , qu e  á lo ú til para  el 
ganado reú n a  lo agradable  para el p ú b lic o , haciendo de 
los a lrededores del edificio los m ás deliciosos de M adrid

El otro  sitio  es la pa rte  izqu ierda  de la Fuente Cas
te llan a , indicada en una  m em oria q u e  se lia p resen tado  
á la com isión, acom pañada de proposiciones para  la 
co n stru cc ió n  del edificio , y cuyos au to res alegan como 
p rin c ip a l razón para q u e  se adm ita este p rovecto  lo 
m ucho qu e  se fácil i (aria el en sanche  de la capital po r 
el ind icado  punto . Para ello se p rom eten  g asta r un  m ¡-  
lon de d u ro s en los edificios que el G obierno determine 

levan tar a su gusto  y con su in tervención .
El re in teg ro  de la sum a in v ertid a  h ab rá  de verificar

se en cinco anos , y  en el plazo de d iez , la em presa d is- 
íru ta i ia (le la explotación de los edificios corno ín te res  
p resu m ib le  del capital an tic ipado , quedando  el G obier
no, llegado aquel té rm in o , dueño abso lu to  del te rre n o  
y edificios. Al encarecer el exponente la necesidad de 
que  el palacio se levante en las cercan ías de la F u en te  
C astellana, com bate la idea de q u e  se fab riq u e  en el 
Retiro.

Parece que  una  de las p rim eras resoluciones de la 
Com isión será llam ar a público  certam en  y ofrecer un 
prem io al a u to r del proyecto del edificio que  m ás acer
tadam ente llene las condiciones

   A nteanoche verificaron su re u n ió n  sem anal las
secciones de p in tu ra  y lite ra tu ra , p e rtenec ien tes á laS n - 
ciedad protectora, de Bellas A rtes .

Los jánenes p in tores de m ás nom brad la  e jecu taron  
en u n  b reve espacio de tiem po varios bellísim os cuadros 
de los c u a les , según  el reglam ento , se r ifa ro n  d o s , uno  
para la sociedad y o tro  para uno  de los socios allí p r e 
sentes. Los re s tan tes  se r ifa ro n  ó se su b asta ro n  á v o lu n 
tad de sus autores.

La sección de lite ra tu ra , por su  parte , q u e rien d o  
contribuí* tam bién  con su  trabajo lo m ism o q u e  los pibe

to res , ha ideado u n  m edio que m erece n u e s tra  aproba
ción. A todos los in d iv id u o s de ella les d an  p ié y  a su n 
to forzados p a ra  com posiciones en verso, las cuales, des
p u és de le íd a s , se copian en u n  p equeño  á lb u m  upr sus 
respectivos a u to re s ,  cuyo á lb u m  se rifa  en tre  los socios 
p resen tes. Anoche se d ie ro n  p iés  y asu n to s para  sonetos, 
que  leídos d e sp u é s , fu e ro n  escuchados con aplausos. 
E fectivam ente, cási todas las personas q u e  allí leyeron 
los m erecen siem pre  que trab a jan . Tales son los señ o res 
so r ra ,  Palacio, Yiedma y o íros jóvenes en qu ienes el en 
tusiasm o por el a r te  iguala á la  m odestia.

Al m ism o tiem po c o n tin ú an  activam en te  los ensayos 
c e r r i l ?  “ in c *on in au g u ra l del Liceo, á que a s is tirá n  

Y las personas m ás notables de la corte, 
biga la sociedad la m archa  que  lia em prendido, v las 

bellas artes e sta rán  de en horabuena.

 Santo mu. día. —-San ta  Inés de M onte-Puiciano.

ANUNCIOS.

CONTADURIA GENERAL DE S. A. REAL EL S E R E 
nísim o Sr. In fan te  D. F rancisco  de Pau la. -Se sacan  á 
Pública su b asta  las nueve  dehesas, sitas en el cercado de 
la Real E ncom ienda del Gorra) de A lm acuer. v son las 
s ig u ie n te s ;
a > Portillo R ubio , O n ta n illo s , Egidos de
A rriba ,( ,a ld e i uela , Egidos de Abajo. Tejonera ? Aspen*- 
lias y Cabeza de M aría. '

El rem ate  ten d rá  efecto s im u ltán eam en te  el 27 del 
c o m e n te  en  la C ontaduría  general de dicho Serm o. Sr.. 
sita  en  la cuesta  de Sto. Dom ingo , n úm . 3 y en  la \ d -

AImnSá,r,pCI0'5  ÍCb,a ? 6al E ncorafenda en  el C orral de A lm aguer, a ia n ? a  de la t a r d e , bajo el pliego de cond i
ciones , que e s ta ra  de m anifiesto  en ám bos p u n to s p ara  

bas¿K>rSOnaS q ” e " ustPn in ío resarse  on la re ferida  s u -

Igualu ien te  se sacan  á su b asta , en los m ism os p u n to s  
y  con las m ism as condiciones, el a rrie n d o  del m edio 
diezm o del E stab lecim ien to  de R ián sa rc s , y cuyo  re m a -  
fe se verificará  á la m ism a hora  el 28 del co rrien te .

Madrid 19 de A bril de 1859— M anuel M artin  Melgar
1687

TODOS LOS QUE TENGAN CREDITOS PENDIENTES 
en pro ó en  co n tra  de la q u ieb ra  de Mas h e rm an o s, de 
Z aragoza , y no los h u b iesen  m anifestado á la Com isión 
liquidadora n o m brada  al efecto, se se rv irá n  hacerlo  en  el 
plazo de 30 d ias , a co n ta r desde hoy  , para q u e  no se Ies 
irro g u e  p e r ju ic io , á tenor de lo q u e  establecen los a r tíc u 
los 105/, 1111 y 1112 del Código de Com ercio

Zaragoza 16 de A bril de 1 8 5 9 - P .  P. de la Com isión 
liqu idadora  . \  . M arm osa.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN DOBLE S u 
basta, que ten d rá  lu g ar el 9 de Mayo próxim o , de doce 
a un a  del día en M adrid y en Salam anca , se  vende u n a  
casa, sita  en  aquella  c iudad y su  calle de la R ú a , n ú 
m ero 37, con  ja rd ín  y todos su s  accesorios.

Los títu lo s se h a lla rá n  de m anifiesto  todos los dias 
no feriados de doce á dos en M adrid en las oficina® del 
Excmo. S r. D uque de F e rn a n -N u ñ e z , calle de S an ta ' Isa
b e l, num . 42. E n  las m ism as oficinas y  en su  A dm inis
trac ión , en Salam anca, se h a lla rá  tam bién  el p liego  de 
co n d ic io n es , de que po d rán  e n te ra rse  los q u e  gusten  
in te resarse  en la subasta , ^ 3

COLECCION LEGISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTI- 
n u acion  de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha pub licado  el tomo 78 de dicha obra  co rre s
pondiente al cu a rto  trim estre  del año a n te r io r , h a llán 
dose de ven ta  en la p o rtería  del M inisterio  de G racia v 
Ju s tic ia  al precio de 22 rs.

Esta o b ra  se pu b lica  po r en tregas m en su ales cons
tando cada una  de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p ró x im am ente , ó sean 160 a 224 pág inas en 8.° m ayor.

Al fin de cada t r im e s t r e , qu e  form a u n  tom o, se dan  
dos ín d ices, el uno  cronológico y el o tro  a lfabético. Las 
decisiones y sen tenc ias del T rib u n a l Suprem o de Ju s ti
cia y del Consejo de Estado llevan u n a  foliación d is tin 
ta pai a q u e  puedan colocarse por su o rden  en cada tomo 
después de los índices.

El precio  de su scric io n  es el de 6 rs. al m es en Ma
d rid  y 21 por trim estre  en p ro v in c ias , franco  el porte  
por ano 70 rs. en  Madrid y 80 en p ro v in c ia s , abonados 
al tiem po de hacer la su scric io n . En U ltram ar y  el ex
tran jero  60 rs. vn. po r sem estre.__________________\ 3

EN LA CIUDAD DE VALENCIA Y A CARGO DEL
C orredor del grem io de la m ism a D. José L erena que 
vi ve plaza de San E steban , núm . 2 , cu arto  en tresuelo  
se rem ata ra  el dia 30 del co rrien te  mes de A b r i l , e n  la 
plaza del C orreo , á las p rim eras o raciones , hab iendo  
postu ra  com petente y á volun tad  de su d u e ñ o , u n a  casa 
situada  en el ám bito  de d icha c iu d a d , calle del Barón de 
Petres num . 1 de la m anzana 117, lin d an te  por u n  lado 
con la del Sr, Conde de F au ra , calle del T rin q u e te  de Ca
balleros en  m ed io ; po r o tro  con la de D. Pedro  Gómez 
calle del Tem ple en  m edio; p o r espaldas con la de Don 
José Sanz, y  p o r delante  con la que  ocupa la Sociedad 
de Amigos del País, calle del Barón de P e trés  en  medio. 
Es u n  grande  y  an tiguo  edificio de una ex tensión  co n si
derab le, tan to , qu e  en  años a n te rio re s  sirv ió  para  fá b ri
ca de c ig a rro s, y consta de m agníficos a lm acenes, c u a r
tos bajos, espaciosos patios y c u a d ra s , cu a rto s  entresue^ 
los, g a le ría , hab itación  p rin c ip a l con desahogados salo
nes y otros d ep artam en to s , desvanes ó b u h ard illas  de 
m ucha cab id a, del cual se p o drán  hacer su n tu o sas  h a b i
taciones qu e  d a rán  un a  ren ta  p in g u e : procede de la 
p a rte  lib re  de c ierto  v ín cu lo , y  los títu los de p e rten en 
cia arreglados por el d ifun to  letrado  D. M ariano A parici 
se h a lla ran  de m anifiesto en el estud io  del Abogado Don 
B artolom é E sco lano , calle de San C ristóbal, ním i. 5 , ju n 
to á la del Mar, todos los dias no festivos, de n u ev e  de 
la m añana  á un a  de la ta rd e ; ad v irtién d o se  q u e  se rán  los 
únicos que  se en treg arán  ni com prador v  por los qu e  se 
h a rá  la venta. ’ 4658— 4 '

D. NICOLAS CALGIA, TESORERO DE L \  SOCIEDAD 
m inera  La Real de s ie rra  A lm agrera, avisa á l o s ^ S o 
res D. Ceferino A ranjo , D. R obustiano  Boada D Ju a n  
de D. Boada, D. Miguel H errero L ó p ez , D. G enaro V aldi
vieso, D. Pascual M ostayrin , D. José Salgado, D. Pedro  
Cosm D. Angel Cosin, D. José A ntonio A n tón , D. R ufino 
Poveda D. Benito Z o rrilla , D. Juan  C uervo, D. Ju lián  
Gómez , D. Angel García A lv a rez , Doña Dorotea M artin  v  
Losin y D. Benito A rrojo v V aldés, in teresados en  d icha 
sociedad q u e  en 24 de Febrero  ú ltim o  se dió á partido  
la m ina de esta  em presa po r el térm in o  de tres años al 
20 por 100 de los m inerales que ex tra iga  en d icho p e río 
do, de cuyas condiciones podrán  en te rarse  d e ta lladam en
te en la T esorería  de la re ferida  sociedad, que reside  en  
uue^ as de Y e r a ; adv irtién d o les  que  el p a rtid ario  adm ite 
?n su  con tra to  a todos los socios qu e  no e n tra ro n  en  el 
mismo con la partic ipación  qu e  tengan  en  la sociedad 
m anifestando su  adhesión  en todo el p resen te  mes* pues 
pasado dicho plazo sin  h acerlo , se en ten d erá  lian  acép ta
lo el referido co n tra to  cual re su lta  hecho po r los demas 
socios.

Cuevas de Vera 1.° de Abril de 1859--N ico lás Calciae
4645— 1

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL — CO- 
sccion de los cu ad ro s del Real Museo de P in tu ras . Nne- 
ra tirada en papel de g ran  tam año y  con las m ejoras in - 
roducidas en la estam pación, del cuadro  núm . 884 

Exequias de Julio César.—Así se titu la  por trad ición  
ste c u ad ro , p in tado  por Ju an  L an fran co , en  m edio del 
nal se levanta un a  g ran  p ira  form ada de m aderos de 
edro; encim a de ella y sobre  u n  rico  co b erto r tejido de 
m ianío, está colocado el cadáver de César, arm ado  ves- 
ido y recostada la cabeza sobre u n  a lm ohadón. En p r im e r  
é rm ino  se ven cu a tro  g ladiadores desnudos com batiendo 
on espadas, dos luchando  y o tros dos m uertos en  el 
uelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
uego á la p ira , la cu a l está rodeada de m u ltitu d  de 
•ueblo que asiste  á la cerem onia. La com posición del 
uadro  es m ajestuosa y el pincel v a lie n te , c o rre sp o n - 
iendo a su  g ra n  m érito  la estam pa qu e  de él se hizo 
rabada  á costa de la Im p ren ta  N acional, con to q u e f ra n -  
o degradación b ien  en tend ida  y pureza de b u ril  por 
K Blas A m etller, g rab ad o r que fué de C ám ara de S. M. y 
firector en su arte  de la nacional Academ ia de Sari F e r

nando. T iene 20 pulgadas y 3 líneas de a lto , y 29 p u l
gadas y 6 líneas de a n ch o : su  p recio  120 r s /   %

LA ORACION DE LA TARDE.— DRAMA EN TRES 
actos y en verso, o rig inal de D. Luis M ariano de L arra  

Segunda edición.— Véndese á 8 rs. el e jem plar en la 
librería  de Cuesta , calle de C arretas.

LOS LAZOS DE LA FAMILIA.— DRAMA EN TRES 
icios y en v e rso , o rig inal de D. Luis M ariano de L arra  

V endese a 8 rs. e! e jem plar en  Ja lib rería  de Cuesta’, 
íaile de C arretas.


